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editorial
Compromiso 

y reivindicación
en el ADN
María del Mar Ayala Andújar

Presidenta del Ilustre Colegio Oficial de 
Graduados Sociales de Almería

La Revista Labor acude de nuevo a su cita con la 
esperanza de convertirse en testimonio de un año de 
ejercicio profesional. Los graduados sociales nacimos 

con la marca indeleble de la reivindicación, pero crecimos 
también con el compromiso de aportar, proponer y colaborar 
en la construcción de una sociedad más justa desde nuestra 
preparación técnica y nuestro conocimiento diario de la 
realidad de particulares y empresas.

El relato de 2022 es, en buena medida, la historia de 
la lucha de los profesionales por superar los problemas 
arrastrados tras la pandemia. Somos conocedores de los 
avances tecnológicos que han perfeccionado los sistemas 
de comunicación en las administraciones, han aliviado los 
desplazamientos y han mejorado nuestro trabajo diario. Sin 
embargo, cuestiones estructurales de las Administraciones 
como la jubilación de las plantillas y la propia saturación del 
sistema normativo nos llevan con demasiada frecuencia a 
querer tirar la toalla presos de la frustración y la impotencia de 
no poder ofrecer a los administrados soluciones en el tiempo 
medio que merecen ser resueltos derechos de tanto calado.

Las Administraciones siempre podrán contar con 
nosotros para colaborar, aportar, trabajar y tender puentes 
para la mejora de nuestro sistema, para la agilización de los 
procesos, para el progreso de los derechos sociales y laborales 
a las personas de las que representamos. Aquí estamos para 
ayudar en las soluciones, sin duda necesarias. Sirvan estas 
líneas como muestra de nuestro compromiso público y 
notorio con la Justicia Social y, al mismo tiempo de homenaje 
a quienes ayudan a su consecución.

Personas como Diego Capel, que el pasado mes de abril 
honró a toda una profesión recogiendo la Cruz Distinguida de 
San Raimundo de Peñafort, orgullo de este Colegio, o como 

José Manuel Castañeda, que tristemente nos dejó el año pasado 
dejando el vacío inmenso de su ausencia.

Estoy convencida que las virtudes del Colegio de 
Graduados Sociales emanan del valor de quienes lo componen. 
De sus colegiados, de su personal y de quienes se han sumado 
estos años a esta familia. Profesionales como Pedro Reverte, al 
que añoramos y cuyas fotos han dibujado el crecimiento de esta 
institución durante dos décadas.

En 2023 continuaremos honrando la memoria de los 
compañeros que nos faltan y tratando de apoyar el talento de 
los más jóvenes, que garantizan la buena salud del nuestro 
colectivo en el futuro. Este año inauguraremos una nueva sede 
que, deseamos, sea un punto de inflexión para seguir apostando 
por la formación, el debate, el estudio y la reivindicación propia 
de nuestro ADN.

Las Administraciones 
siempre podrán contar 
con nosotros para aportar 
y colaborar para la mejora 
del sistema y para la 
agilización de los procesos
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El perfil Nació en Guadalcázar, Córdoba 
(1970). Licenciado en Derecho por la 

Universidad de Córdoba, el consejero de 
Justicia, Administración Local y Función 

Pública ha sido portavoz del grupo popular en 
el Parlamento autonómico durante la pasada 
legislatura. Empezó en política en su pueblo 
natal pero muy pronto dio el salto a Córdoba 

capital, donde se convirtió en alcalde en 2011. 
En 2015 y 2016 encabezó la candidatura por 

Córdoba al Congreso de los Diputados, siendo 
designado secretario de Estado de Seguridad. 

En 2018 fue distinguido con la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Civil a propuesta del 

Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea 
y Cooperación.
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entrevista

José Antonio Nieto
Consejero de Justicia, Administración Local y Función Pública

Hace un año usted anunciaba su voluntad 
de dar un paso al lado tras tres décadas de 
servicio en cargos públicos. ¿Qué le atrajo de 
este Gobierno autonómico para reconsiderar su 
decisión?

El que hoy yo sea consejero de Justicia, Administración 
Local y Función Pública se lo debo al presidente de la Junta 
de Andalucía, Juanma Moreno. El presidente depositó la 
confianza en mí para llevar las riendas de esta Consejería y eso 
hizo que dijera que sí sin dudarlo. Le estoy muy agradecido que 
él pensara en que yo era la persona idónea para desempeñar 
este puesto y formar parte de su Consejo de Gobierno, donde 
comparto esta experiencia y esta oportunidad con los mejores 
compañeros. Era una propuesta que no podía rechazar y que 
estoy afrontando como un reto muy ilusionante, y dando todo 
de mí para estar a la altura que nos pide el presidente, que es 
mucha.

El debate político parece muy crispado. ¿Asumir 
una Consejería en este contexto es, además de 
una responsabilidad, un problema?

Pido al Ministerio que 
atienda las peticiones 

reiteradas que se le viene 
haciendo para dotar a 

Almería de más Juzgados 
de lo Social

En España nos falta 
cultura de la mediación 
y, en cambio, nos sobra 

cultura del pleito

“La Consejería 
va a apoyar la 

reivindicación de 
incluir a los 

graduados sociales en 
la Justicia Gratuita”

Es una responsabilidad, sin duda. Pero también es un reto y 
una oportunidad para demostrar que con ganas, con trabajo, 
dedicación y planificación se pueden lograr muchas cosas. La 
Legislatura pasada fue la del cambio, el cambio que pidieron los 
andaluces en las urnas. Esta legislatura tiene que ser la de las 
reformas, y en esa línea estamos trabajando en la Consejería. 
Somos una Consejería con un presupuesto limitado y con 
muchas necesidades que afrontar, que han venido siendo 
desatendidas durante años por los gobiernos anteriores. Así 
que lo que le pido a mi equipo es imaginación, acabar con las 
prácticas heredadas que no han dado resultado, salir de la zona 
de confort para lograr dar un cambio de verdad a la Justicia, a 
las relaciones con las entidades locales y a la Administración 
Pública. 

¿Qué diagnóstico hace de la salud de la 
Administración de Justicia en Andalucía?

Cuando me he puesto al frente de la Consejería de Justicia he 
constatado una realidad que, tanto como abogado y por mis 
cargos anteriores, ya conocía. Nuestra Administración de 
Justicia tiene importantes problemas de salud, que se han visto 

agravados por la dejadez que durante años ha sufrido por parte 
de los gobiernos socialistas. Desde que Andalucía asumió las 
competencias en esta materia, hace ya 26 años, han sido muy 
pocas las inversiones que se han puesto en marcha. Le pongo 
un par de ejemplos. En materia de infraestructuras, nuestra 
comunidad solo cuenta con tres ciudades de la Justicia, una de 
ellas, es la de Almería, además de Málaga y Córdoba; y solo se 
han ejecutado 24 nuevas sedes, ni una por año. Y esto no es más 
que el fruto de no haber llevado nunca una planificación, una 
organización para saber qué hace falta, qué hay que cambiar y a 
dónde queremos llegar. Eso es precisamente, en lo que estamos 
trabajando, en una Estrategia, que nos permita establecer al fin 
un modelo de Justicia andaluz. Además, también tenemos que 
ser exigentes con el Ministerio de Justicia para que emprenda 
las grandes reformas que permitan contar con una Justicia más 
ágil y eficaz. Las comunidades autónomas estamos pendientes 
de varias leyes que van a implicar un nuevo modelo organizativo 
de los juzgados que nada tiene que ver con el actual. 

¿Qué prioridades se marca en este área para 
esta legislatura?
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Teníamos la nueva Oficina 
Judicial acordada por 
los sindicatos y ahora 

no sabemos si va a ser el 
mismo modelo por la Ley 
de Eficiencia Organizativa

Para esta legislatura estamos trabajando ya en muchos de 
los objetivos que inspiran el Plan Estratégico que estamos 
elaborando en la Consejería. Cuando tomé posesión del cargo 
y comencé a estudiar el funcionamiento de la Justicia en 
Andalucía, una de las cosas que más me sorprendió fue que en 
26 años no se había hecho ningún planeamiento estratégico, 
nunca se había planteado desde la Consejería qué modelo 
queremos para nuestra Administración de Justicia. Nadie 
se imagina una empresa sin un modelo de negocio, sin una 
organización o una planificación. Pues Andalucía es una de 
las pocas comunidades autónomas que no tiene un modelo 
definido para su Administración de Justicia. País Vasco, 
Navarra o Cataluña lo tienen. Esto hace que en comparación 
con otras comunidades tengamos una situación mucho peor, 
como por ejemplo las sedes judiciales, porque nunca ha habido 
un planeamiento. Queremos que Andalucía cuente con ese 
plan que defina nuestro modelo y que defina hacia dónde 
queremos ir en los próximos años. Otra de las cuestiones que 
me preocupan, y en la que ya estamos trabajando y dando 
soluciones, es la Justicia Gratuita. No solo hemos acabado 
con las demoras en los pagos que durante años han sufrido 
abogados y procuradores, quienes ahora saben que cobran a 
los 15 días hábiles de entregar sus certificaciones, un tiempo 
récord; sino que también estamos mejorando las prestaciones 
que reciben por este servicio esencial y al que queremos dar el 
valor y el reconocimiento que merece. Ya en este año 2023, estos 
profesionales, van a ver incrementadas las compensaciones que 
reciben tanto por sus asistencias en el turno de oficio, como en 
el de guardias, en el caso de los abogados.

El Consejo de Gobierno ya ha acordado formular 
ese Plan Estratégico de la Justicia en Andalucía. 
A grandes rasgos, ¿en qué consistirá?

En primer lugar, queremos lograr la verdadera digitalización 
de la Justicia con la implantación completa del sistema de 
gestión procesal nuevo @driano, que permita una verdadera 
conexión digital y que vayamos reduciendo de forma drástica 
el uso del papel. No podemos seguir gastando más de 10 
millones de euros anuales en papel, en pleno siglo XXI. Una 
revolución que debe ir acompañada por una buena gestión 
de los recursos humanos, en este caso los funcionarios, que 
son de nuestra competencia. Ahí es donde va a jugar un papel 
fundamental la organización que se establezca con la nueva 
Ley de Eficiencia Organizativa, con los nuevos tribunales de 
Instancia, y que va a suponer una nueva estructura que incluso 
va a tener repercusión en la distribución de las actuales sedes 
judiciales. Sin duda dos grandes retos que vamos a afrontar 
al mismo tiempo que trabajamos en nuevas sedes judiciales. 
El Plan Estratégico incluye un Plan de Infraestructuras que 
queremos impulsar con el consenso de todos los grupos 
parlamentarios, a los que he invitado a participar con sus 
aportaciones. Tenemos un objetivo ambicioso, impulsar 
prácticamente el mismo número de nuevas sedes judiciales 
que las puestas en marcha en los 26 años con competencias 
en Justicia, que como le he dicho han sido solo 24. Queremos 
impulsar 20 nuevas sedes en esta legislatura en Andalucía. Las 
ciudades de la Justicia de las cinco capitales que restan, la de 

Sevilla ya va a ser una realidad este año, diez 
en ciudades medias y otras cinco en partidos 
judiciales más pequeños que actualmente 
presentan más deficiencias. Entre estas sedes, 
está la de Huércal-Overa, aquí en Almería. 
También queremos impulsar la mediación, 
como vía alternativa de resolución de 
conflictos; y seguir avanzando en recursos que 
prestamos y que ya mejoramos en la pasada 
legislatura como el Servicio de Asistencia a 
Víctimas de Andalucía (SAVA) o los Puntos 
de Encuentro Familiar, que nos va a permitir 
lograr una Justicia más humana y más cercana 
al ciudadano.

La mediación laboral da algunas 
muestras de las posibilidades de 
esta fórmula. ¿Por qué no arranca 
en otras jurisdicciones?

En España nos falta mucha cultura de la 
mediación y, en cambio, nos sobra cultura del 
pleito. En la sociedad para ciertas cuestiones 
está muy arraigada la idea de que lo único 
que tiene validez o la única solución es la 
sentencia de un juez. Y no es así. Un acuerdo 
extrajudicial tiene la misma validez e incluso 
va a resultar mucho más satisfactorio para 
las partes que una sentencia, porque un 
juez aplica lo que dice la Ley y no puede ser 
flexible para adaptarla a las circunstancias 
de cada asunto. Esto hace que muchas veces 
solo contente a una parte o incluso a ninguna. 
En cambio, en la mediación son las partes las 
que negocian y las que cierran un acuerdo 
que se ha adaptado a sus circunstancias, con 
lo cual van a salir mucho más satisfechos. 
Por no hablar, que el proceso va a ser mucho 
más ágil y rápido que si se opta por un 
procedimiento judicial. Desde la Consejería 
estamos haciendo un importante esfuerzo 
para difundir la mediación con los PIMA, los 
Puntos de Información para la Mediación, e 
incluso vamos a incluir en la nueva Orden 

del Turno de Oficio la mediación dentro del Sistema de 
Justicia Gratuita. Pero necesitamos mucho más, necesitamos la 
implicación de los jueces, de los letrados de la Administración 
de Justicia, de los profesionales judiciales, y creo que ahí puede 
ser fundamental la colaboración con los Graduados Sociales, 
con los que vengo abordando este asunto en todas las reuniones 
que estoy manteniendo con ellos. De hecho, la mediación 
puede ser ahora más que nunca una buena opción, viendo las 
consecuencias que la huelga de los letrados de la Administración 
de Justicia está provocando en los procedimientos judiciales.

El Ejido cuenta con el primer proyecto de Nueva 
Oficina Judicial. ¿Cuáles son los planes para la 
segunda fase y cuándo podrá implantarse en 
Almería capital?

Antes le comentaba que las comunidades autónomas que 
tenemos competencias en Justicia estamos pendientes de una 
serie de reformas que va a abordar el Ministerio. Entre ellas, la 
Ley de Eficiencia Organizativa que lleva implícita un cambio 
en la estructura de la Oficina Judicial tal y como la concebimos 
ahora, y también del nuevo modelo que ya teníamos aprobado y 
planificado. En nuestro caso, teníamos la nueva Oficina Judicial 
ya acordada con los sindicatos y ahora no sabemos cómo va a 
afectar y si va a servir ese mismo modelo. Se nos ha anunciado 
que es algo inminente, pero seguimos a la espera. Esto implica 
que no podamos seguir avanzando porque en poco tiempo 
vamos a tener una nueva estructura, con los nuevos Tribunales 
de Instancia. Por eso, insisto, le pedimos al Ministerio celeridad 
y transparencia para poder seguir trabajando.

¿Cuál es su posición sobre la posibilidad de 
incluir a los graduados sociales en la asistencia 
jurídica gratuita?

En estos meses al frente de la Consejería he mantenido diversas 
reuniones con este colectivo, cuyo papel considero de gran 
importancia dentro de la jurisdicción Social. En todas ellas, 
les he trasladado que la inclusión dentro del sistema de Justicia 
Gratuita no es una cuestión que podamos resolver desde la 
Junta, sino que debe ser debatida y abordada a nivel nacional. 
No obstante, es una reivindicación en la que van a encontrar 
el apoyo por parte de esta Consejería, porque creemos que son 
unos profesionales fundamentales y cuya labor valoramos desde 
la Junta.

Los Juzgados de lo Social de Almería señalan 
actos para dentro de tres años. ¿Qué opina?

La situación de los juzgados de lo Social es complicada, hay 
muchos que están señalando vistas para dentro de varios años y 
eso, desde luego, no es de recibo. Desde la Consejería de Justicia 
hemos hecho un importante esfuerzo en dotación de personal, 
la más alta de toda Andalucía en esta jurisdicción. Pero el 
problema no es la falta de personal, el problema está en la falta de 
jueces, hacen falta más juzgados y así lo viene reiterando el TSJA 
y el Consejo General del Poder Judicial, solicitud que desde la 
Junta apoyamos. El CGPJ considera que se deberían crear cuatro 
juzgados más de lo Social en Almería, sin embargo el Ministerio 
solo autorizó uno más, el número 5 de lo Social, que lo pusimos 
en marcha durante la pasada legislatura en tiempo y forma. Pero 
no solo eso, estos juzgados fueron incluidos tras la pandemia 
en las tres fases del Plan de Reactivación, permitiendo que los 
funcionarios realizaran horas extras por las tardes, y fueron 
los únicos de Andalucía que además contaron con un refuerzo 
extra de 10 interinos. Y no solo eso, cuando en 2020 se nombró 
un juez de refuerzo se dotaron tres plazas de interinos y, ahora, 
que se ha nombrado un segundo, vamos a hacer lo mismo. Pero 
creo que con estos datos, queda claro que la situación de estos 
juzgados no es por falta de personal, es por falta de jueces. El 
trabajo no está en la mesa de los funcionarios, está en la mesa de 
los jueces, que ya no tienen capacidad para poder celebrar más 
juicios y poner más sentencias. Por eso, le pido al Ministerio 
que atienda a las peticiones que de forma reiterada se le viene 
haciendo para dotar a Almería de más juzgados de lo Social.
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elecciones

Elección de la 
presidenta y 
seis vocales 

de la Junta de 
Gobierno

El Colegio de Graduados Sociales de Almería 
celebró el 26 de enero de 2022 elecciones a 
seis vocalías de su Junta de Gobierno.  Las 

urnas estuvieron abiertas en la sede de la Avenida 
Cabo de Gata durante la mañana del miércoles 
hasta las 14 horas. 

   Los compañeros confiaron con sus votos 
en las candidaturas de Encarnación Álvarez 
Parrón (secretaria general), Isabel López Parra 
(tesorera), Dulce Pilar Miguel Ortiz (vocal de 
protocolo), María del Carmen Ríos Sánchez (vocal 
de formación), Salvador Rodríguez Cañadas 
(vicepresidente cuarto) y Miguel Ángel Tortosa 
López (vocal ejerciente y Presidente de Honor).

   Además, María del Mar Ayala Andújar fue 
proclamada nuevamente presidenta del Colegio 
de Graduados Sociales por la ausencia de 
candidaturas alternativas. Ayala relevó a Tortosa 
en esta responsabilidad en el año 2016. En su 
gestión potenció la formación, las relaciones con 
otras instituciones y actores jurídicos y políticos y 
encabezó el cambio de sede, que se prevé para el 
ejercicio 2023.
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Los Juzgados 
de los Social 
y la paradoja 
del horizonte

Javier Pajarón
Periodista

Eescribió el sabio Eduardo Galeano: “La utopía está en el 
horizonte. Camino dos pasos, ella se aleja dos pasos y el 
horizonte se corre diez pasos más allá. ¿Entonces para 

qué sirve la utopía? Para eso, sirve para caminar”.

   El trabajo en los Juzgados de lo Social de Almería se ha 
convertido en una persecución inacabable del horizonte. 
Pongan nombre al objetivo. Justicia Social, derechos laborales, 
una cantidad, una cita, una resolución. Persíganlo y vean como 
parece alejarse un poco más en cada esfuerzo.

   Saben mucho de esta carrera maratoniana los graduados 
sociales que cada día chocan con la frustración de plazos 
eternos o, más exactamente, señalamientos que ponen a prueba  

la paciencia. No hay agenda que soporte una anotación para 
dentro de tres años ni diplomacia que calme la inquietud de 
los ciudadanos inmersos en procesos económicos de primera 
necesidad. Porque esto es, al final y al cabo, el origen de 
cualquier pleito: las personas. 

   El pasado mes de diciembre, la Junta de Jueces de lo Social se 
reunión de emergencia en la Ciudad de la Justicia de Almería 
para abordar el colpaso de la jurisdicción. Esa misma semana 
el presidente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
(TSJA), el magistrado Lorenzo del Río, tenía prevista una 
visita a la sede de los órganos unipersonales y el momento era 
clave para reclamar (de nuevo) refuerzos. 

   La Junta de Jueces dejó algunas aseveraciones de gran calado. 
"El hecho de tener que atender a un número desproporcionado 
de asuntos, desde un punto de vista profesional, impide que 
cumplamos con ese deber de motivacíón rigorista que es 
inherente a un sistema judicial propio de las democracias 
modernas", firmaron el 2 de diciembre. Los magistrados 
reconocían, nada menos, la posibilidad cierta de dictar 
resoluciones de baja calidad jurídica. 

    Los profesionales avanza, incluso, problemas de preparación 
en una demarcación en constante movimiento, como 
demuestra esta era Covid. "General un sacrificio profesional 
por el hecho de que el atender a tantos y tantos asuntos priva 
al magistrado o a la magistrada de sus legítimas expectativas 
profesionales, como es el caso, por ejemplo, de poder preparar 
la especialidad en el orden social".

   "Tomando de referencia el indicador de entrada de 850 
asuntos fijado por acuerdo del Pleno de 9 de octubre de 2003, 
el cual ha devenido más que obsoleto, resulta que el número 
de asuntos que viene soportando cada uno de los Juzgados de 
lo Social de Almería es muy superior al indicador de entrada 
del CGPJ", añadían.  

    El atasco que provoca señalamientos a años vista ya aparecía 
reflejado en diversos informes, tanto del TSJA como de la 
Junta de Jueces Decano. No en vano, los asuntos labores han 
vivido auténticos terremotos normativos, con un esfuerzo 
notable para los actores implicados, a uno y otro lado del 
estrado. Anteriores actas de Juntas de Jueces "habían avisado 
de excesiva carga de trabajo, con el correspondiente aumento 
de la pendencia", resumió el presidente del TSJA, Lorenzo 
del Río, tras entrevistarse con David Villagrá, juez decano 

de Almería, y con Luis Columna, presidente de la Audiencia 
Provincial.  Los jueces de lo Social sugirieron una solución 
quizás demasiado ambiciosa para el reparto presupuestario 
en la actualidad. A saber, un juez de apoyo para cada juzgado. 
Lorenzo del Río aseguró que "esa medida se ha probado en 
otros sitios y no ha funcionado". No obstante, el presidente 
del TSJA prometió mandar un segundo juez de refuerzo, que 
se incorporó el febrero, según comunicó el órgano.

   Si ayudará a tener el horizonte más cerca solo el tiempo 
lo dirá. La evolución normativa, que parece cambiar 
constantemente las reglas del juego, no ayuda. La litigiosidad 
subió progresivamente desde el año 2018 en este área, como 
acreditó el estudio elaborado por la Inspección del Consejo 
General del Poder Judicial (CGPJ), y tuvo un punto crítico 
con las medidas de protección del empleo lanzadas durante la 
pandemia, no exentas de críticas por su armazón jurídica, sus 
tiempos y su difícil puesta en práctica (especialmente cuando 
nadie coge el teléfono y una cita es objeto de lujo).

   En cualquier caso, la discusión debe girar sobre el modelo 
de Administración de Justicia quieren los ciudadanos y sus 
representantes políticos. Si un estado democrático avanzado 
puede permitirse a trabajadores hipotecados durante años 
por la incertidumbre de un proceso judicial. O empresas en 
el alambre a la espera de una solución a sus preguntas. 

   A principios de 2023, el Consejo General del Poder Judicial  
reconoció ante la queja de un abogado sevillano que dos 
años de espera en un señalamiento es inasumible. "No le falta 
razón al denunciante cuando advierte que el señalamiento 
de un juicio por despido a más de dos años vista es excesivo 
y contrario a la agilidad propia con la que debe contar 
un órgano judicial para ofrecer la tutela judicial que los 
ciudadanos demanden". La Comisión Permanente, de hecho, 
aseguró el 1 de diciembre que España necesita la creación de 
una treintena de nuevos Juzgados de lo Social. Almería se 
pone a la cola. 

    La Junta de Andalucía asegura que aportará los recursos 
personales necesarios para la puesta en marcha y mira a 
Madrid, al Ministerio de Justicia y el CGPJ. El reparto de 
estas unidades será harina de otro costal, porque el conflicto 
hace temblar las sedes judiciales de todo el país. Mientras, 
en la provincia de Almería se rema cada día para estar un 
poquito más cerca del horizonte. Solo un poquito más. Al 
menos, un poco.

 

Pagamos nuestros 
impuestos pero no 
podemos ejercer el 
derecho de acudir y 

consultar en cualquier 
organismo público
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MOVIMIENTO COLEGIAL

alta colegiados 
EJERCIENTES POR CUENTA PROPIA

761.- Gabriel Lirola García
895.- Ana María Moreno Sánchez
896.- Juana Belén Molina Merlos

897.- Antonio Jesús Vargas Jiménez
898.- María del Mar Ferre Muñoz

900.- Daniel Caparrós Soria
905.- María del Mar Iribarne Alemany

EJERCIENTES POR CUENTA AJENA

899.- Ramona Cortés Cortéz
901.- José María Barrero Menéndez
903.- Eva María Rubio Fernández

COLEGIADOS NO EJERCIENTES

894.- Jesús Guillermo Cayllahua
904.- Fátima Martínez Ruiz

770.- Esperanza Tapia Tonda

DE NO EJERCIENTE A EJERCIENTE CUENTA AJENA

762.- Asia Alonso Berenguel
667.- Antonio Alarcón López

DE EJECIENTE CUENTA PROPIA A NO EJERCIENTE

384.- Juan Pablo Piedra Hernández

baja colegiados
COLEGIADOS POR CUENTA PROPIA

861.- Luis Moya García
670.- Federico Segura Belmonte

200.- Adolfo López Archilla
809.- Ana Belén Ruiz Casado
126-.- Laura Góngora Pérez

COLEGIADOS EJERCIENTES POR CUENTA PROPIA

899.- Ramona Cortés Cortés
901.- José María Barrero Menéndez

870.- María Belén Galdeano Manzano
724.- Sonia Vizcaíno García

COLEGIADOS NO EJERCIENTES

894.- Jesús Guillermo Cayllahua
857.- Gabriel García Villegas

779.- Francisco Javier Espín Vallejos
787.- José María Delgado de Moya
778.- Encarnación Lozano Reche

656.- Noemí Murcia Ortega

COLEGIADOS EMÉRITOS

Manuela Sánchez Torres
José Caparrós Cortés
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actos y formación
 

13 Primera sesión del año del Foro Aranzadi Social 
de Almería. La magistrada María Luisa Segoviano 

Astaburuaga imparte una conferencia sobre 'Ertes y 
Despidos en el contexto de la Pandemia Covid-19'.

20 Curso de Derecho Procesal dirigido a graduados 
sociales, entre enero y marzo. Las clases son 

impartidas por Diego Zafra Mata, magistrado del Juzgado 
de lo Social número Uno de Almería.

25 Antonio Benavides Vico, graduado social, abogado 
y ex inspector de Trabajo Seguridad Social de 

Barcelona, impartió una conferencia telemática sobre 'Las 
Claves de la Reforma Laboral'. La presidenta María del Mar 
Ayala y el vicepresidente Juan Antonio Luque presentaron 
el encuentro.

27 El Colegio Graduados Sociales se suma al proyecto 
de la Cámara de Comercio de Almería para 

colaborar y participar activamente en el asesoramiento 
profesional especializado necesario en el 'Plan Relevo 
Generacional en la Empresa de Almería'. 

Enero

Febrero

14 El Colegio de Graduados Sociales participa en la 
Jornada Plan Relevo Generacional en la empresa 

de Almería, impulsado por la Cámara de Comercio. 
La iniciativa que tiene como fin evitar 
el cierre de negocios, favorecer la 
transmisión de empresas en 
funcionamiento, el empleo 
y el emprendimiento para 
que todas estas acciones 
contribuyan a fortalecer 
la economía almeriense 
y a fijar la población 
en los municipios del 
interior.  

22 Durante la tarde del 22 de febrero  se impartió la 
jornada sobre ‘La reforma de la Seguridad Social 

desde una perspectiva técnica’. Se desarrolló en el salón 
de actos de Cajamar. La presentación corrió a cargo del 
vicepresidente Diego Capel Ramírez. Impartió Emilio 
Ortiz López, delegado territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Transformación Económica, 

Industria, Conocimiento y Universidades en 
Almería. El delegado hizo referencia a los 

principios contenidos en el artículo 41 de la 
Constitución Española, manifestando que 

compete al poder político y a los agentes e 
interlocutores sociales, la responsabilidad 
de garantizar en el futuro un sistema 
público de pensiones justo, equilibrado 
y solidario. Para concluir, Ortiz subrayó 
que la Seguridad Social debe garantizar 
a los ciudadanos su protección y 
la de su familia ante situaciones de 

vejez, enfermedad, desempleo y otras 
carencias sociales que en el transcurso de 

la vida requieran de ayudas, convirtiéndose 
la Seguridad Social en una actividad 

imprescindible y en un elemento esencial de 
cohesión de la sociedad. 

Marzo

2 María del Mar Ayala, en representación del Colegio 
de Graduados Sociales, participa en el encuentro 

de colegios de Almería organizado por el periódico La 
Voz.  La cita ensalza la colaboración entre profesionales e 
instituciones para  sortear la crisis del Covid, impulsar la 
economía y blindar los derechos de los ciudadanos.

2 El Colegio de Graduados Sociales y Grupo 
2000 organizan un webinar sobre 'Los contratos 

formativos tras la reforma laboral', materia de plena 
actualidad. Participan como ponentes Ángela Labrador, 
graduada social y CMO de Grupo2000, e Irene Barrios, 
experta en tramitación de contratos formativos en 
Grupo 2000. 

9 Segunda jornada telemática organizada entre el 
colegio profesional y Grupo 2000 en virtud del 

acuerdo de colaboración entre ambas entidades. El 
ponente es Francisco Cortés, CEO de Firmafy y Experto 
en Transformación Digital. 

4 En la mañana del viernes 4 de marzo, se organizó 
junto a La Voz de Almería, COEXPHAL y Cajamar 

un Desayuno-Coloquio sobre los Planes de Actuación 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social para el 
2022. Interveno María del Mar Pérez Hernández, jefa de 
la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
de Almería. El periodista Álvaro Hernández moderó el 

coloquio desarrollado en los salones del 
Ohtels Gran Hotel Almería. 

23La delegación de Huércal-
Overa de la Cámara de 

Comercio impartió una conferencia 
sobre ‘La nueva Reforma 

Laboral y su impacto  en la 
empresas’,  en colaboración 

con este Colegio Oficial. 
La presidenta María del 
Mar Ayla protagonizó 
la ponencia central de 
la cita desde el salón de 
plenos del Ayuntamiento 
de Huércal-Overa, cedido 

para el desarrollo de la 
jornada formativa.

17 Diego Capel Ramírez recibe la Cruz Distinguida 
de San Raimundo de Peñafort de manos de la 

ministra de Justicia, Pilar Llop. El acto se desarrolla en la 
sede de la Subdelegación del Gobierno en Granada. 
Asiste el presidente del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía (TSJA), Lorenzo del Río.

4 Charla sobre la campaña de la Renta en el salón de 
actos de la sede colegial, donde se dieron cita más 

de una treintena de profesionales.  
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12  Personal del Colegio de Graduados Sociales y 
colegiados participan como voluntarios 

en la campaña de captación de fondos en 
beneficio de la Asociación Española 
contra el Cáncer. Se coloca una mesa 
para la cuestación a las puertas de la 
Ciudad de la Justicia de Almería. 
La institución se muestra siempre 
comprometida con la solidaridad 
e integrada en la sociedad 
almeriense. La presidenta 
María del Mar Ayala animó a 
los colegiados a sumarse a la 
iniciativa en una carta y agradeció 
el esfuerzo.

Mayo

27 Se celebra 
una comida 

de homenaje a Diego 
Capel Ramírez con 
motivo de la concesión 
de la Cruz de San 
Raimundo de Peñafort, 
un reconocimiento 

que premia una carrera 
profesional brillante y, 

de manera particular, su 
compromiso con el lema del 

colegio: "La Justicia Social". 
El evento recuerda su trayectoria 

desde los comienzos de la institución, 
entre cuyos fundadores se encuentra Capel, 

hasta su reciente condecoración. La ministra de Justicia, la 
magistrada Pilar Llop, entregó la cruz en un acto solemne 
celabrado en la ciudad de Granada.

Julio

16 El salón de actos de la sede colegial acoge el XI 
Taller del Impuesto sobre Sociedades 2021, con un 

carácter eminentemente práctico. Dicho taller fue impartido 
por Juan José Aguilera Medialdea, écnico de Hacienda de 
la A.E.A.T. de Granada,  quien  colabora con el colegio 
profesional desde hace varios años y fue el encargado de 
resolver las dudas. Se abordaron asuntos de máximo 
interés como las modificaciones en el IS que entraron 
en vigor en el 2021, la imputación temporal de 
ingresos y gastos, exención por dividendos y 
renta obtenida en la transmisión de valores 
mobiliarios o las amortizaciones. Además, en 
la jornada se analizaron las últimas novedades 

8 Desayuno de trabajo sobre la Reforma Laboral 
en la zona del levante almeriense organizado por  

el Colegio Oficial de Graduados Sociales de Almería 
gracias a la colaboración de Wolters Kluwer . Se enfoca 
en la formación sobre la aplicación en los contratos, 
clasificación, incertidumbres y dudas entre asesores y 
empresas, impartido por Lidia León, Inspectora de Trabajo 
y Seguridad Social, celebrando en Vera en el Hotel Valle del 
Este. "Gracias a todos los compañeros por su participación, 
a Lidia León por su magistral y práctica exposición, a 
Wolters Kluwers por su colaboración y al Hotel Valle del 
Este", agradeció María del Mar Ayala.

Junio

24 y 25 El Ilustre Colegio Oficial de Graduados 
Sociales de Almería y el Ilustre Colegio Provincial 

de Abogados celebrarón con gran éxito las I Jornadas 
sobre el Accidente de Trabajo, con la dirección 

académica de María del Mar Pérez Hernández, jefa 
de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social de Almería y Diego Zafra Mata, magistrado-
Juez del Juzgado de lo Social número Uno de 
Almería. Se desarrolló en el salón de actos de la 
Escuela Municipal de Música de Almería.

El acto de inauguración estuvo formado por Emilio 
Ortiz López, Delegado Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación 

Económica, Industria, Conocimiento y 
Universidades en Almería, María del Mar Ayala, 

presidenta del Ilustre Colegio Oficial de Graduados 
Sociales de Almería, José Manuel González Viñas, 

presidente de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, Juan Luis de Aynat 
Bañón, decano del Ilustre Colegio Provincial de Abogados 
de Almería y María del Mar Pérez Hernández, jefa de la 
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de 
Almería.

En este foro se  han debatido temas de máxima actualidad 
como “La deuda de seguridad y la responsabilidad civil 
inherente al accidente de trabajo”, “El accidente in itinere, 
una perspectiva jurídico-jurisprudencial”, “Las mutuas 
en los procesos de determinación de contingencias”, “El 
preceptivo informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad 

16 El pasado 16 de agosto, la Comisión del I.N.S.S. 
del Colegio Oficial mantuvo una reunión con la 

Directora del I.N.S.S., para trasladarle los siguientes temas 
de carácter urgente como la imposibilidad de obtener cita 
previa presencial o telefónica con los distintos CAISS de la 
provincia o la inoperatividad en ciertos procedimientos de 
la cita telefónica, ya que la mayoría de veces el funcionario 
que atiende el servicio no tiene acceso al expediente. La 
directora alega falta de recursos. El colegio profesional 
traslada otras demandas por la interrupción del plazo 
administrativo para presentar reclamaciones y recursos 
"cuando no se tiene acceso al expediente por no obtener cita 
previa en el plazo reglamentariamente establecido".

28 Se a cabo el  primer Encuentro de Graduados 
Sociales con motivo de los actos de celebración 

del patrón, San José Obrero. Se realiza la presentación 
del libro 'De jefe a empresario', obra de Antonio Ariza en 
colaboración con con la colaboración de Alberto Manuel 
Ariza Navarro. La velada se desarrolla en las instalaciones 
del restaurante 'El Terrao', en pleno Casco Histórico 
de la capital. 

Agosto

21 El Ilustre Colegio Oficial de Graduados Sociales de 
Almería, en aras de favorecer la Transformación 

digital de pymes y autónomos de la provincia, firma un 
acuerdo de colaboración con Wilapp Digital SL, empresa 
tecnológica almeriense, que promueve la transformación 
digital de empresas, consiguiendo reorganizar su método 
de trabajo para optimizarlo y que éstos obtengan mayores 
beneficios gracias a la digitalización especializada de 
procesos. 
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28 Se mantuvo un encuentro en la sede del Colegio 
Oficial de Graduados Sociales de Almería 

entre Carmen Navarro, delegada territorial  de Justicia, 
Administración Local y Función Pública, y María Rosa 
Plaza, secretaria genera. Representó al Colegio la presidenta 
María del Mar Ayala y el vicepresidente tercero y vocal de 
Justicia, Carlos Taramelli. Dicho encuentro se desarrolló a 
lo largo de la mañana con el objeto de mantener un diálogo 
constante y compromiso con nuestro colectivo. 

Septiembre

29 El colegio organiza una Jornada Informativa 
sobre la Reforma del Reglamento de Extranjería, 

presentada por María del Mar Ayala Andújar, e impartido 
por Francisco Javier Durán Ruiz, jefe de la Oficina de 
Extranjería de Almería. Durán Ruiz, hizo referencia sobre 
todas las novedades introducidas, tras la publicación del  
Real Decreto 629/2022, de 26 de julio, por el que se modifica 
el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos 
y libertades de los extranjeros en España y su integración 

social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009, 
aprobado por el Real Decreto 557/2011, de 20 de 
abril.

11 La presidenta María del Mar Ayala Andújar, junto 
al vicepresidente tercero y vocal de Justicia, Carlos 

Taramelli Vicente, se reunieron con el delegado territorial 
de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo de la Junta de 
Andalucía , Amós García Hueso, para su presentación. En 
dicha reunión participaron además Serafín López, jefe de 
Servicio de Fomento,  Ana Belén Alguacil, jefa del Servicio de 
Autónomos y Economía Social, así como la Jefa del Servicio 
de Administración Laboral - CMAC, María del Carmen 
Berruezo García. En el encuentro se trató la información 
relacionada con la nueva línea de subvenciones   dirigidas 
a impulsar la recuperación y generación del empleo estable 
en Andalucía, convocada con la publicación en el BOJA 
el dia 3 de octubre de la resolución de 28 de septiembre 
de 2022, de la Dirección General d e 
Incentivos para el Empleo y 
Competitividad Empresarial.

Octubre

17 María del Mar Ayala Andújar asiste al desayuno 
organizado por el Consejo General de Colegios 

Oficiales de Graduados Sociales , acompañando a la 
magistrada María Luisa Segoviano Presidenta de la Sala IV 
del Tribunal Supremo, hoy en el Tribunal Constitucional.

21Miembros del Colegio Oficial de Graduados Sociales 
de Almería mantienen una reunión con la Tesorería 

General de la Seguridad Social en Almería para tratar 
incidencias y aportar sugerencias. Asisten María Del Mar 
Ayala Andújar, Encarnación Álvarez, Ana Belén Sánchez 
Vocal y Salvador Rodríguez.
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21 María del Mar Ayala, en representación del Colegio 
de Graduados Sociales de Almería, acude a los actos 

institucionales del Colegio de Procuradores. Muestra su 
colaboración a María del Mar Gázquez, 
presidenta de la institución. El evento 
solemne se desarrolla en el Palacio de Justicia 
de Almería, sede de la Audiencia Provincial.

Noviembre

24 El Colegio de Graduados Sociales 
impartió un curso meramente 

práctico sobre El registro salarial y la auditoría 
retributiva, impartido por Auxiliadora E. 
Zapata Navarro. La ponente es directora 
y tiene más de 10 años de trayectoria en 
el ámbito de los recursos humanos y la 
formación, experta en diversidad, igualdad 
e inclusión y con reconocida experiencia en 
el diseño, desarrollo, análisis, negociación 
e implementación de planes de igualdad 
en el sector público, empresas y tercer 
sector. Dicho taller formativo se centró en 
la entrada en vigor de los Reales Decretos 
901/2020 y 902/2020 que ha supuesto nuevas obligaciones 
en materia de igualdad para las empresas, que requieren de 
un procedimiento concreto. Con esta formación específica 

11 El Colegio de Graduados Sociales y el Centro 
Asociado de la Universidad Nacional a Distancia 

han organizado conjuntamente las V Jornadas Laborales, 
en el salón de actos de la UNED, sobre los Efectos de la 
Reforma Laboral en  la Contratación Temporal. Acudió 
un centenar de profesional. El acto de apertura ha estado 
presidido por el  José Jesús Gázquez Linares, director 
del Centro Asociado de la UNED, María del Mar Ayala 
Andújar, presidenta del Colegio Oficial, el fiscal retirado 
Fernando Brea Serra y Eugenio Jesús Gonzálvez García, 
diputado provincial.

28 El Ilustre Colegio de Graduados 
Sociales de Almería se reúne con 

el Subdelegado de Gobierno de España en 
Almería, josé María Martín, 
para hacer la presentación 
institucional, así como tratar los 
temas más importantes de las 
Administraciones Periféricas 
del Estado. Martín fue 
nombrado apenas tres meses 
antes. Asistieron María del Mar 
Ayala, y Miguel Ángel Tortosa, 
Presidente de Honor. Se puso 
de manifiesto la sintonía entre 
la Subdelegación del Gobierno 
y el colegio profesional para 
mejorar todos los trámites 
y gestiones que como 
colaboradores sociales realizan 
los graduados.

2  El Colegio de Graduados Sociales de Almería celebró 
pasado los actos institucionales en honor a Nuestra 

Señora de Amor y la Esperanza, fecha reservada para los 
balances de un año de ejercicio y de reconocimiento a 
profesionales y personalidades vinculadas al mundo de 
las relaciones laborales. Tomaron la palabra María del 
Mar Ayala y Ricardo Gabaldón, quienes tuvieron un 
recuerdo para los profesionales difuntos y felicitaron 
a los nuevos colegiados. También ensalzaron la 
importancia de los graduados sociales en estos dos 
últimos años en la crisis derivada de la pandemia la 
Covid-19. Por su parte, el presidente de la Audiencia 
Provincial, Luis Columna, felicitó a los colegiados. "Es 
un honor para la Audiencia Provincial de Almería que 
el acto de Juramento y Promesa de los nuevos Colegiados 
se celebre en nuestra sede, la casa madre de la Justicia en 

Diciembre    

18  Cuando el reloj 
m onu m e nt a l 

de la torre de la 
Santa y Apostólica 
Iglesia Catedral de la 
Encarnación tocaba 
las 19 horas, daba 
comienzo a los actos 
organizados por 
la Real e Ilustre, Concepcionista y Universitaria Cofradía 
de los Estudiantes  con motivo de la festividad litúrgica 
de María Santísima del Amor y la Esperanza, patrona del 
colegio. El Hermano Mayor Antonio Salmerón Gil y los 
exhermananos Mayores José Luis Cantón Pabón y Antonio 
Artero Delgado ocuparon los sitios correspondientes a sus 
oficios eclesiales, comenzó el rezo del Santo Rosario, que 
fue seguido en sus rezos y letanías por todos los presentes 
al oficio religioso, dando comienzo la Misa de Acción 
de Gracias en honor a María Santísima del Amor y la 
Esperanza.
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entrevista
“Las plantillas 

no son 
homogéneas
y así es muy 
difícil dar un 

buen servicio”
Luis Miguel Columna

Presidente de la Audiencia Provincial de Almería

¿Cómo es el día a día del presidente de la 
Audiencia Provincial?

Intento que sea muy organizado, sabiendo lo que tengo que 
hacer en cada momento. Comienzo muy temprano, justo 
cuando la Guardia Civil abre el Palacio de Justicia, para 
intentar hacer todas mis funciones antes de entrar en sala a 
las 9.30 horas. No dejo nada a la improvisación. La agenda de 
trabajo está muy calculada para aprovechar toda la mañana.  
La tarde en la casa ya es más relajada, aunque también se echan 
algunas horas de trabajo, especialmente poniendo sentencias, 
en mi faceta como magistrado.

¿Qué volumen de procedimientos manejan en 
la Audiencia de Almería, las secciones penales, 
civiles, contenciosas y sociales?

En la Audiencia Provincial de Almería cada una de las 
Secciones Penales supera los 1.000 asuntos por año, la civil 
pasa de 2.000. En concreto con los números del año 2022, 
la Sección Segunda recibió 1.304 asuntos, la Sección Tercera 
1.402 asuntos, que son la penales, y la Primera que es civil llegó 
a los 2.382 asuntos. 

¿De qué salud goza la Justicia en Almería? 
¿En qué situación se encuentran nuestros 
Juzgados?

Para los medios de los que disponemos gozamos de buenísima 
salud, pero esto no nos puede valer. Nuestra función es servir 
al ciudadano y no disponemos de las herramientas necesarias 
para dar un trato excelente, que es lo que perseguimos. Hay 
Jurisdicciones que tienen una carga de trabajo muy grande, 
especialmente la Social, que no nos permite dar el servicio 
adecuado. 

¿Son suficientes los medios materiales y 
humanos con que los cuentan los juzgados 
almerienses?

En algunas jurisdicciones y en algunos partidos judiciales si. El 
mejor ejemplo lo tenemos en la demarcación de Vélez-Rubio, 
un juzgado donde los medios personales y materiales de los que 
se dispone son adecuados para la carga de trabajo que soporta. 
Por eso se responde magníficamente. Pero esta es la excepción 
que confirma la regla. En general, la organización no es buena y 
las plantillas no son homogéneas, y así es muy complicado dar 
un buen servicio a los ciudadanos. 

¿Qué medidas se han puesto en práctica para 
mejorar el funcionamiento de la institución?

Van todas destinadas a que los recursos que tenemos puedan 
dar una mayor rapidez en la resolución de los procedimientos. 
Por ejemplo, en la Jurisdicción Social se ha puesto un JAT 
para resolver determinados asuntos, y con toda seguridad se 
pondrá un segundo JAT a principio de año. Pero a pesar de 
todo ello, es insuficiente. Hay medidas que deben adoptar las 
Administraciones, tanto el Ministerio como la Consejería, 
otras que adopta el Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
y otras que puedo adoptar yo. Las mías son exclusivamente las 
de reforzar puntualmente los Juzgados con los funcionarios de 
apoyo a la Presidencia.  

¿Cree que los ciudadanos acuden con demasiada 
facilidad a los tribunales en lugar de intentar 
solucionar los conflictos a través de los sistemas 
de arbitraje o mediación?

Desde luego, hay que potenciar las medidas alternativas para la 
resolución de conflictos, a los Tribunales debe llegar solamente 
lo que no se ha podido arreglar por otros medios. El otro 
día veíamos en los medios de comunicación que un juzgado 

El perfil Nacido en Almería (10 de marzo de 
1961), es actualmente presidente de la Audiencia 

Provincial de Almería. Ingresó en la Carrera 
Judicial en octubre de 1987. Ha servido en el 

Juzgado de Guadix (Granada) y como magistrado 
en el Juzgado de lo Penal número Uno de Almería 
desde el 28 de diciembre de 1989 hasta el 18 julio 
de 2018.  El 22 de noviembre de 1996 fue elegido 

juez decano de Almería, cargo que ejerció hasta 
2018. Es miembro de la Sala de Gobierno del 

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (TJSA) 
en los años 2007 a 2010, 2015 a 2019 y desde 

2021 como miembro nato, formando parte de su 
Comisión Permanente en 2016, 2019 y 2022. Es 

autor de los libros “Legislación Penal de Menores” 
(2003), “Juicios rápidos por delitos y faltas” 

Pagamos nuestros 
impasdadsaddd s sd 
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organismo público

Amparadas en el Covid, 
las Administraciones 
cerraron su puertas, 

pero nos dijeron que era 



obligaba a un restaurante a pagar 7 euros. Esa demanda ha supuesto 
muchas horas de trabajo de jueces, funcionarios, abogados... y ha 
podido suponer un gasto de varios miles de euros. Ese no es el 
camino. 

¿Cómo valora el uso de lexnet? ¿Se conseguirá el 
ambicioso objetivo del “papel cero”?

Es una herramienta a la que nos tenemos que adaptar ya. Nos 
permitirá ser muchos más ágiles, trabajaremos de forma más 
organizada y ayudará mucho a reducir los tiempos de respuesta.  

¿Podría resaltar un valor de la Justicia que pase 
desapercibido para los ciudadanos del que esté 
especialmente orgulloso?

Lo entendemos como un servicio público, la mayoría de los que 
trabajamos en la Administración de Justicia lo hacemos porque 
tenemos vocación de hacer ese servicio en benéfico de la Sociedad. 

¿La Administración de Justicia es la Cenicienta de 
todos los poderes del Estado?

Parece que si. Los presupuestos generales del Estado y de la 
Comunidad Autónoma deben tener constancia de la importancia 
de este servicio.  

¿Cuál es la relación con los operadores jurídicos 
y en concreto con el colectivo de los Graduados 
Sociales?

Almería es una Provincia en la que la relación entre todos los 
operadores jurídicos es buenísima. No se puede decir que sea mejor 
con unos que con otros. De todas formas, hay algunos aspectos que 
tenemos que mejorar y que plantearé en una próxima reunión con 
los representantes de los tres Colegios Profesionales.

Una entrevista de Rafael Leopoldo Aguilera
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opinión

¡Que se abran ya las puertas 
de las Administraciones!

Desde el desgraciado Real Decreto del Estado de 
Alarma, donde amparados en la Covid todas las 
Administraciones cerraron sus puertas a cal y canto 

e hicieron prohibición absoluta de que el administrado, 
justiciable y profesionales entrasen por sus puertas, se 
planificó casi de forma coactiva que todos, sin excepción, 
tenían que someterse al duro castigo de llevar a cabo por vía 
telemática cualquier solicitud, gestión o demanda en defensa 
de sus derechos. Durante la pandemia se dijo que todo era 
transitorio y hasta las entidades financieras tuvieron a sus 
clientes y no clientes en las puertas de los bancos y cajas de 
ahorros en horarios caprichosos con limitación de aforo y, por 
supuesto, en la calle como un vulgar pedigüeño que reclamaba 

o quería sus ahorros o consultar para saber su situación con la 
administración.

Los que conocemos el Derecho siempre aprendimos que la 
Administración está al servicio del administrado y no al revés. 
Ya las entidades bancarias han flexibilizado sus horarios y la 
presencialidad se ha hecho más fluida porque era vergonzoso 
ver a nuestros mayores en las aceras y calles esperando su 
turno, extremo que hoy se sigue contemplando en todas las 
Administraciones. Cualquier administrado o persona que vaya 
a un organismo público, llámese TGSS, INSS, SEPE, Justicia, 
Hacienda y Tráfico,  etc., tiene que pedir una cita previa o 
de lo contrario acudir a un profesional para que con una 

contraprestación económica pueda solventar las gestiones que 
él antes hacía de manera autónoma, pero lo más grave es que las 
Administraciones  amparándose en la Ley de Procedimiento 
Administrativo también imponen a todos los profesionales la 
vía telemática. Para ello se han inventado  decenas de nombres, 
siglas y plataformas. Ese profesional ni sabe cuándo le van a 
responder ni quién responde y, lo que es peor, algunas gestiones 
duermen en el sueño de los justos. 

Creo que, en el momento en el que nos encontramos, los 
sistemas telemáticos son muy  beneficiosos y rápidos, pero 
en cualquier relación que se tenga con la Administración se 
presentan siempre dudas y controversias que te obligan a  llevar 
a cabo una llamada telefónica para  poder compatibilizar lo 
que has tramitado con aquellas dudas que puedas tener sobre 
procesos complejos y difíciles. Hasta la pandemia cualquiera 
podía acudir a las Administraciones, bien a las oficinas 
de información o al funcionario responsable del asunto a 
resolver, es decir, no existía la situación actual y trasnochada 
de que no se le pueda consultar nada a cualquier funcionario 
in situ, porque  hacerlo o desplazarte da la sensación de que 
te vas a convertir en un okupa de la misma, porque como 
otras veces he manifestado, los “pistoleros” de las puertas de 
las administraciones o  vigilantes de seguridad son los que te 
impiden que ni puedas entrar en los baños de las mismas. Ellos 
tienen orden de  impedir a quien no tenga una cita que allí no 
entre. Y si eres profesional no puedes hacerlo ni con cita previa, 
por lo que los que pagamos nuestros impuestos para que 
existan esas Administraciones tenemos  claramente vulnerados 
nuestros derechos fundamentales para acudir y consultar en 
cualquier organismo público.

En estos momentos se ha perdido, para los más débiles en 
conocimientos, el que un organismo le oriente al destino que 
debe acudir, pues es normal que cualquier persona quiera saber 
de sus derechos y obligaciones como ciudadano, pero no, esos 
“pistoleros” que habría que ver si están ante una cesión ilegal de 
trabajadores en todos esos organismos, porque hacen las veces 
de funcionarios, cumplen con el respeto del administrado o 
del justiciable. Todo esto está ocurriendo  hoy en el siglo XXI 
en esta España que abrió miles de oficinas de información  
para todo lo que se le antojaba, pues como  simple ejemplo 
de una oficina de turismo te da un folleto indicándote qué 
puedes visitar o qué puedes comprar o dónde alojarte, por qué 
ante los derechos de las personas donde existen prestaciones 
económicas,  subvenciones para las empresas, altas de 
trabajadores, pensiones de jubilados y un largo etcétera,  ni se 
les informa ni se les atiende y por supuesto, los profesionales 
entre los que me incluyo tenemos que tener la censura  para 
pasar todo por vía telemática para que te contesten cuando 
quieran y responderte de mala forma “eso es lo que hay”. 

Ojalá las distintas Administraciones que tenemos y pagamos 
retrocedan en su tozudez y vuelvan a permitir la presencia de 
personas y profesionales en ellas, porque de lo contrario será 
Europa la que imponga el rehacer nuevas situaciones donde 
no se hurten los derechos de las personas, pues es que hoy ni 
siquiera te cogen el teléfono y lo que es peor, ni te contestan.

 

José Blas Fernández
Presidente del Consejo Andaluz de Colegios 

Oficiales de Graduados Sociales

Pagamos nuestros 
impuestos pero no 
podemos ejercer el 
derecho de acudir y 

consultar en cualquier 
organismo público

Amparadas en el Covid, 
las Administraciones 
cerraron su puertas, 

pero nos dijeron que era 
transitorio 



El maestro Diego Capel
Javier Pajarón

Periodista

Siempre lejos de la opulencia del 
ego y cerca de la humildad del 
trabajo, Diego Capel Ramírez 

recogió el pasado 17 de marzo de 2022 
la Cruz Distinguida de la Orden de San 
Raimundo de Peñafort. A un lado, la 
ministra de Justicia, Pilar Llop Cuenca. 
A otro, el presidente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía 
(TSJA), el magistrado Lorenzo del 
Río. Y, en el centro, un emocionado 
graduado social, un compañero, un 
amigo mostrando al auditorio con 
timidez el reconocimiento a una 
carrera. 

   El Ministerio de Justicia premió 
a Diego Capel por una trayectoria 

profesional impecable y su dedicación 
a la protección de los derechos de los 
trabajadores. La distinción ensalza su 
capacidad como jurista, demostrada 
en multitud de casos durante cuatro 
décadas, y su compromiso con los 
valores de la Justicia Social. 

   Sin embargo, el premio es mucho más. 
La Cruz de San Raimundo de Peñafort 
para Capel es también la reivindicación 
del colectivo de graduados sociales 
como juristas de primer nivel en materia 
de Derecho Laboral y Seguridad Social. 
Sin complejos ni límites. Una muestra 
de la capacidad técnica de quienes 
todos los días asesoran a empresas 
y particulares y, más aún, exploran 

nuevas vías jurídicas, reflexionan 
sobre los retos de la normativa, 
critican los agujeros de la ley y aportan 
propuestas para su mejora. Actores de 
pleno derecho, en un sentido amplio 
de la palabra derecho.

   El reconocimiento a Diego Capel 
Ramírez se realizó en un pequeño acto 
solemne en el sede de la Subdelegación 
del Gobierno en Granada, aún 
amenazada por los rigores de la 
pandemia de coronavirus. La presencia 
de la ministra Pilar Llop evidenciaba 
la relavancia de la cita y no solo para 
quienes conocen y comparten vida 
personal o profesional con Capel. Era 
una fecha señalada.

   El condecorado estuvo acompañado 
de su esposa Mariví y de la presidenta 
del Ilustre Colegio Oficial de Graduados 
Sociales de Almería, María del Mar 
Ayala. El colectivo quiso arropar a 
Diego Capel en momento tan especial 
y su presidenta representó a todos 
esos compañeros que no pudieron 
estar presentes en Granada, en buena 
medida, por las restricciones sanitarias 
impuestas en el evento.

"Son innumerables, el cúmulo de 
valores humanos que adornan la figura 
de  Diego Capel Ramírez, a lo que 
se une su incansable y demostrado 
esfuerzo por conseguir que la profesión 
de graduado social, alcance las más altas 

cotas de prestigio dentro de la sociedad, 
así como relevantes méritos contraídos 
por su intervención en el ámbito de la 
jurisdicción social, habiendo realizado 
entre 40.000 y 50.000 juicios durante 
su trayectoria profesional, y como 
consecuencia, ha creado jurisprudencia 
tras sus sentencias favorables", señala 
el Colegio de Graduados Sociales de 
Almería.

Su nombre aparece destacado como 
representación legal en incontables 
procesos judiciales, desde los Juzgados 
de lo Social hasta el Tribunal Supremo, 
y su talento y preparación han servido 
de referencia para compañeros dentro 
y fuera de Almería. Ayuda para jóvenes 

y apoyo para quienes acumulan ya 
algunos kilómetros en sus espaldas. 
Porque Diego Capel es, en cierto modo, 
un sabio. Una referencia en pro de la 
Justicia Social.

   Capel nació el  22 de noviembre de 1953 
en la vecina ciudad de Granada. El 18 de 
enero de 1977 solicitó su incorporación 
al Colegio Oficial de Graduados 
Sociales de Almería, convirtiéndose en 
parte de aquellos 'padres fundadores' 
de la institución (oficialmente el 
27 de abril del año 1983).  En sus 
inicios comenzó trabajando como 
Graduado Social en el sindicato U.G.T. 
compatibilizando dicho servicio con su 
despacho. Participó como profesor de la 
Escuela de Práctica Laboral del Colegio 
de Graduados Sociales durante muchos 
años, desde el año 1983 hasta 1999. 

   Ha ocupado distintos puestos en 
las Juntas de Gobierno de manera 
continuada desde la fundación del 
colegio profesional. En la actualidad 
ocupa la responsabilidad de la 
vicepresidencia segunda. 

Con motivo de la concesión de la Cruz 
Distinguida de San Raimundo de 
Peñafort, sus compañeros le realizaron 
en 2022 distintos homenajes. Algunos 
de ellos resumieron su cariño a Diego 
Capel en una publicación. " Diego Capel 
colaborador incansable del colectivo de 
juristas, implicado al máximo en todos 
los temas que nos compete, ya sea de 
seguridad social, inspección, etc., y por 
supuesto de justicia, ofreciendo siempre 
su apoyo, su experiencia y su saber 
que es mucho", alabó Elvira Jiménez, 
Presidenta de Honor del Colegio de 
Graduados Sociales de Almería. 

"La figura de Diego Capel Ramírez se 
agiganta a medida que se conoce su 
trayectoria personal, marcada por el 
esfuerzo y la constancia por saber y 
hacer cada vez más, lo que equivale a la 
sana ambición por ser más", afirmó el 
arcipreste Luis Enrique de la Villa.

"Es un enorme ser humano que lidera 
y defiende como nadie los valores de 
la Justicia Social”, en palabras de la 
presidenta María del Mar Ayala. Un 
ejemplo de compromiso, dedicación y 
valores.

Diego Capel durante 
la presentación 
de una de las 
conferencias en las 
últimas Jornadas de 
Trabajo y Seguridad 
Social, celebradas 
en el Palacio de 
Exposiciones y 
Congresos de 
Aguadulce (Roquetas 
de Mar).
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PERFIL

Obtuvo su título de Graduado Social, 
colegiándose de forma inmediata 
en Granada, ciudad vecina de la 

que es natural. Se incorporó el 11 de Febrero 
de 1.977 como Colegiado Ejerciente nº 
686. Suma 37 años perteneciendo a 
distintas Juntas de Gobierno, y más de 
39 años como Colegiado en el Ilustre 
Colegio Oficial de Almería.

En sus inicios comenzó trabajando como 
Graduado Social en el sindicato UGT 
compatibilizando dicho servicio con su 
despacho. Participó como profesor de la 
Escuela de Práctica Laboral del Colegio 
de Graduados Sociales durante muchos 
años, desde el año 1983 hasta 1999.

Diego Capel Ramírez es graduado 
social, técnico superior de Relaciones 
Laborales, Licenciado en Ciencias del 
Trabajo y Licenciado en Derecho. Tiene 
un máster en Derecho Concursal. El 27 
de mayo de 2022 recibió la Cruz de la 
Orden de San Raimundo de Peñafort 
por su destacada trayectoria en el mundo 
del Derecho Laboral, ámbito donde es una 
auténtica referencia para los profesionales 
dentro y fuera de la provincia de Almería.

1. Ficha de alta 
como colegiado en 
Granada (1977)

2. Jura como 
colegiado (1991)

3. Entrega de la Cruz 
de San Raimundo de 
Peñafort (2022)

4. Jornadas 
formativas (1983)
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Renovación
del acuerdo con 

Microdata

Convenio de 
colaboración con

Grupo 2000

acuerdos

Convenio de 
colaboración con 

Edutedis

Convenio con
Fraternidad 
Muprespa

El Ilustre Colegio Oficial de Graduados 
Sociales de Almería y Microdata renovaron 
el 8 de marzo el acuerdo de colaboración por 

el que la entidad ofrece sus productos y servicios a 
los colegiados, junto con el asesoramiento necesario 
para el mejor aprovechamiento de los mismos en 
la actividad profesional. El convenio, suscrito por 
María del Mar Ayala Andújar, presidenta del Ilustre 
Colegio Oficial de Graduados Sociales de Almería  y  
Manuel Sánchez Torrecillas, director de Microdata, 
pone a disposición de todos los colegiados una 
amplia oferta de productos y servicios informáticos 
con el fin de satisfacer sus necesidades en los 
departamentos laboral y fiscal.

El Ilustre Colegio Oficial de Graduados Sociales 
de Almería y Grupo2000 firmaron  convenio 
de colaboración para potenciar las actividades 

realizadas por Grupo2000 dentro del colectivo. El 
acuerdo está diseñado para un adecuado desarrollo 
en el área de formación de empresas, servicios 
formativos para contratos de formación y aprendizaje, 
Formación Programada para las empresas, 
Certificados de Profesionalidad y FIRMAFY; así 
como un apoyo y enfoque especial para los colegiados 
que se incorporen. El acuerdo fue suscrito el 9 de 
marzo por María del Mar Ayala Andújar y Ascensión 
Cortés Cano, administradora de Grupo2000. Pone 
a disposición de todos los colegiados una oferta 
de productos y servicios asociados a Grupo2000 y 
FIRMAFY.

El Ilustre Colegio Oficial de Graduados 
Sociales de Almería y Fraternidad Muprespa 
renovaron el 28 de abril su acuerdo con el 

objetivo de colaborar entre ambas instituciones.  El 
objeto de este acuerdo es el establecimiento de un 
marco para la realización en común de actividades 
de divulgación que redunden en beneficio de 
ambas partes. Entre tales actividades se contempla 
la realización de seminarios, cursos, jornadas o 
conferencias sobre las actividades de la Seguridad 
Social enumeradas en el artículo 80.2.a) del Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 
30 de octubre. Firmaron María del Mar Ayala y 
Matilde Góngora Martínez, directora provincial de 
Fraternidad Muprespa.

El Ilustre Colegio Oficial de Graduados 
Sociales de Almería y EDUTEDIS  firmaron 
el 28 de abril su acuerdo de colaboración por 

el que la entidad ofrece sus productos y servicios a 
los colegiados, junto con el asesoramiento necesario 
para el mejor aprovechamiento de los mismos en 
la actividad profesional. El acuerdo, suscrito por 
María del Mar Ayala Andújar y Manuel Calero 
Castro, gerente de Edutedis, pone a disposición 
de todos los colegiados una amplia oferta de 
productos de formación, servicios de consultoría 
relativos a normativas de obligado cumplimiento 
(planes de igualdad, protocolos de acoso, seguridad 
alimentaria, RGPD, etc )  con el fin de satisfacer sus 
necesidades en el ámbito laboral.
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opinión
Cultura 

profesional: 
estrategia 
de futuro
Rafael Leopoldo Aguilera

Vicesecretario y vocal de Relaciones Institucionales y 
Deontología del Colegio de Graduados Sociales de Almería

Ha comenzado el año natural, 
1 de enero de 2023, pero 
también comienza para 

los graduados sociales colegiados, 
sean por trabajadores por cuenta 
propia o ajena, el año burocrático 
y funcionarial, incardinados en 
los correspondientes Colegios 
Oficiales de Graduados Sociales, 
Colegios Profesionales investidos 
de la potestad administrativa como 
Corporaciones de Derecho Público, 
que en virtud de lo dispuesto en 
sus normas de creación y estatutos 
aprobados y publicados en los 
diarios oficiales competentes, versan 
sobre el ámbito cívico-académico 
del Derecho del Trabajo y la 
Seguridad Social en concurrencia 
lineal con el Derecho Tributario, 
el Derecho Mercantil y el Derecho 
Fiscal, y otras materias jurídicas 
y económicas que se encuentran 
estrechamente ligadas en un mismo 
cordón umbilical profesional por la 
transversalidad de sus contenidos 
en lo social y laboral. A la vista 
de lo referenciado, las relaciones 
de los graduados sociales con la  

Administración Pública territorial, 
con sus respectivas competencias en 
los centros directivos provinciales, 
van desde la defensa jurídica en 
el orden jurisdiccional social a la 
tramitación de asuntos legales y 
reglamentarios ante la Agencia 
Tributaria, TGSS, INSS, SAE, SEPE, 
FOGASA, SERCLA, Inspección de 
Trabajo, etcétera, llegando a ser el 
Graduado Social un cooperador 
imprescindible y un colaborador 
necesario para dar cumplimento con 
transparencia y seguridad jurídica 
a lo establecido en el artículo 1 de 
la Constitución Española de 1978: 
España se constituye en un Estado 
social y democrático de Derecho, que 
propugna como valores superiores 
de su ordenamiento jurídico la 
libertad, la justicia, la igualdad y el 
pluralismo político. 

Los graduados sociales 
empezamos y terminamos el 
año natural leyendo el Boletín 
Oficial del Estado para ver las 
normas aprobadas, promulgadas y 

Los 20 
acuerdos 

del SERCLA

La actuación del Sistema Extrajudicial de Resolución 
de Conflictos Laborales de Andalucía (SERCLA), 
logró en 2022 en la provincia de Almería concluir 

con acuerdo 20 de los 45 conflictos laborales colectivos 
tramitados de forma efectiva en este período. Según datos 
de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, 
el año pasado se evitaron siete huelgas y 13 procedimientos 
judiciales.

Durante este año se han presentado ante el SERCLA 
en Almería un total de 61 expedientes por conflictos 
colectivos que afectaban a 7.388 empresas y 64.779 personas 
trabajadoras, así como 186 expedientes correspondientes a 

conflictos individuales, con 196 trabajadores implicados. 
De los 61 expedientes de conflictos colectivos presentados, 
45 se han tramitado de manera efectiva, y de ellos, el 44,4 
por ciento, un total de 20 han finalizado con acuerdo entre 
las partes. Los otros 25 finalizaron sin avenencia.

La mayoría de los 61 expedientes presentados en 
Almería, 33, son de ámbito local, 23 de ámbito provincial 
y los 5 restantes tienen ámbito comarcal. En cuanto al 
ámbito funcional, 40 de los expedientes son de sector (el 
65 por ciento) y afectan a 4.366 empresas (el 59 por ciento) 
y 39.926 trabajadores (el 61 por ciento del total); también 
se han presentado 21 expedientes de ámbito empresarial 
que afectan a 24.853 empleados de 3.022 empresas. Todos 
los expedientes registrados son de ámbito privado.

Por tipo de procedimiento, el 62 por ciento de los 
expedientes presentados eran previos a la vía judicial (38), 
el 18 por ciento previos a huelga (11) y los 12 restantes 
de otras modalidades. Uno de cada tres expedientes los 
plantearon al SERCLA empresas y el resto, la representación 
sindical.

Los principales motivos aducidos en estos conflictos 
han sido las desavenencias surgidas en cuanto a jornada 
y salarios, así como en cuanto a la falta de negociación 
colectiva efectiva. El sector más afectado ha sido el de 
servicios, que ha acaparado casi el 90 por ciento de los 
expedientes tramitados.

Javier Pajarón
Periodista
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Continuemos el camino 
iniciado por la Presidencia 

y las Juntas con la 
impronta de la Justicia 

Social

publicadas, siendo la primera de ellas por 
una cuestión de espíritu democrático, 
la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado, que con sus 883 páginas 
que la integran, vienen a actualizar 
determinadas normas, generalmente con 
entrada en vigor el 1 de enero. Aunque 
la entrada en vigor de determinadas 
normas no tiene siempre la misma 
casuística, y nos hemos encontrado 
como regalo de Reyes Magos, el día 5 
de enero, con el Real Decreto 1060/2022 
por el que se modifica determinados 
aspectos de la gestión y control de los 
procesos por incapacidad temporal en 
los primeros trescientos sesenta y cinco 
días de su duración, en cuya disposición 
final se nos dice con un juego de palabras 
innecesario, que la entrada en vigor de la 
misma será : “El presente real decreto 
entrará en vigor el día primero del tercer 
mes siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

Permitidme exponer en estas 
líneas amanuenses, tres cuestiones que 
son fehacientes, notorias y públicas. 
En primer lugar, nuestro más sentido 
pésame y condolencia a los fallecidos 
en el ejercicio anterior, sin olvidarnos 
nunca de quienes nos han precedido 
como graduados sociales en el 
colegio profesional, cuya huella de 
profesionalidad basada en la prestancia 
y saber estar deontológico siempre 
permanecerá presente y servirá de aliento 
para las futuras generaciones de mujeres 
y hombres que se incorporen a este 
segmento de la sociedad democrática 
y constitucional que tiene por lema la 
“Justicia Social”.  

En segundo lugar, solo se puede 
expresar desde el angular personal, el 
loable y plausible trabajo realizado por 
la presidenta del Colegio de Graduados 
Sociales con la asistencia coadyuvadora 
de su Junta de Gobierno y altruistas 
colegiados/as, así como, de todo el personal 
administrativo,  pieza fundamental 
para haber llegado a una excelencia en 
la calidad en la prestación de servicios 
a los colegiados y a cuantas personas 
se acercan a requerir información 
sobre cuestiones relacionadas con el 
ámbito laboral a la oficina jurídica, sita 
de forma permanente en la Audiencia 
Provincial, así como, de forma aleatoria 
en diferentes dependencias municipales 

de la provincia de Almería en virtud 
del concierto suscrito con la Diputación 
Provincial.

En tercer lugar y última, no 
podemos obviar las estrechas relaciones 
institucionales impregnadas con el 
sentido de sociabilidad y socialización con 
las autoridades estatales, autonómicas, 
provinciales y municipales y sus 
respectivas Administraciones Públicas, 
así como, con otros compañeros/
as de Colegios Profesionales, como 
Abogados, Procuradores, Economistas, 
Trabajadores Sociales, etcétera, que han 
hecho prosperar paso a paso la Unión 
Profesional de Colegios Profesionales, 
agrupando a las profesiones colegiadas 
españolas con la misión de defender la 

cultura y los valores profesionales.

Continuemos el camino iniciado 
por los que nos precedieron en la 
Presidencia y Juntas de Gobierno, en el 
sentido de proseguir los ejes de trabajo 
de la impronta de la “Justicia Social”,  que 
se centran en el desarrollo profesional 
de la empleabilidad, la formación y la 
internacionalización a través del modelo 
colegial para dar una mejor y mayor 
respuesta técnica a nuestros clientes o 
usuarios, y que a buen seguro, la nueva 
sede social colegial vendrá a impulsar 
y fomentar la labor de los Graduados 
Sociales, desde su cultura profesional 
como estrategia de futuro en todo el 
tejido social y ciudadano almeriense. 

Servirá de alieto para las 
futuras generaciones de 

hombres y mujeres

Quienes no han precedido 
como graduados sociales 
han dejado la huella de la 
prestancia y el saber estar 

deontológico
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Sentencias
Incapacidad 

temporal 
por fractura 

de tibia
SENTENCIA Núm. 387/2022 

Almería, 30 de noviembre de 2022
Juzgado de lo Social número Dos de Almería

Visto por Iltma. Sra. Dª. Lourdes Cantón Plaza, juez 
titular del Juzgado de lo Social número Dos de Almería, 
el juicio promovido en materia de determinación de 

contingencia por Rosendo G., representado y asistido por el 
letrado don Diego Capel Ramírez, frente al Instituto Nacional de 
la Seguridad Social y la Tesorería General de la Seguidad Social, 
representados por la letrada doña Francisca García López, 
frente a la empresa Obra Acocasa SL, representada y asistida 
por el letrado don Nicolás Moreno Pimentel, y frente a la Mutua 
Universal Mugenat, representada y asistida por el Letrado don 
Francisco Javier Sánchez y en atención a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 11/07/2019 se presentó en el Decanato 
de los Juzgados de Almería la demanda suscrita por la parte 
actora, que correspondió por turno de reparto a este Juzgado de 
lo Social, y en la que, tras los hechos y fundamentos legales que 
estimó procedentes a su derecho, suplicaba se dictase sentencia 
en la que se acogieran sus pretensiones.

SEGUNDO.- Admitida la demanda y señalado día y hora para 
la celebración del acto del juicio, éste tuvo lugar el día señalado, 
con asistencia de las partes debidamente representadas.

Abierto el juicio la parte actora ratificó la demanda e interesó 
el recibimiento del pleito a prueba. A continuación las 
demandadas contestaron a la demanda formulada de adverso 
oponiéndose a ella por las razones que expusieron y se dan 
por reproducidas. Propuestas por las partes las pruebas que 
estimaron y admitidas las pertinentes y útiles, consistentes en la 
documental aportada, más documental y cervical, formularon 
las partes sus conclusiones y quedaron los autos pendientes de 
dictar sentencia.

HECHOS PROBADOS

1.- El actor, Rosendo G., mayor de edad, se encuentra afiliado 
al Régimen General de la Seguridad Social , siendo su profesión 
habitual la de albañil.

2.- En fecha 09/01/2018, cuando el actor prestaba servicios por 
cuenta y bajo la dependencia de la mercantil OBRA ACOCASA, 
SLU que tenía cubiertos los riesgos derivados de accidente de 
trabajo con la Mutua Universal Mugenat y al corriente del pago 
de las cuotas, sufrió un accidente de trabajo iniciando proceso 
de incapacidad temporal derivado de accidente de trabajo con 
el diagnóstico “fractura de tibia cerrada del miembro inferior 
derecho. (página 2 del expediente) El 11/06/2018 los servicios 
médicos de la Mutua emitieron parte de alta por curación o 
mejoría (página 3).

3.- En fecha 10/07/2018 el actor inicia proceso de incapacidad 
temporal derivado de accidente no laboral a virtud de parte 
de baja médica emitida por el SPS. Disconforme con la 
contingencia del proceso, el actor presentó ante el INSS 
solicitud de determinación de contingencias, estimando que el 
proceso iniciado el 10/07/2018 era recaída del anterior derivado 
de accidente que abarcó del 09/01/2018 al 11/06/2018.

4.- Iniciado el expediente y presentadas alegaciones por la 
Mutua Universal, en fecha 10/05/2019 se emite Dictamen 
Propuesta, página 36 del expediente, en el que se recoge:

“No se ha podido constatar la relación causa-efecto entre 
la patología que sufre el trabajador, que dio lugar al proceso 
de incapacidad temporal por contingencias comunes de 
fecha 10/07/2018, y el proceso de incapacidad temporal por 
contingencias profesionales de fecha 09/01/2018 por lo que 
debe considerarse que la contingencia determinante del mismo 
es de origen común”.

Y mediante resolución de fecha de salida 28/05/2019 la 
Dirección Provincial del INSS resolvió declarar el carácter 
común del proceso de incapacidad temporal que se inició en 
fecha 10/07/2018 y determinar como sujeto responsable del 
coste de la asistencia sanitaria al SPS (página 37 del expediente), 
resolución que agotaba la vía administrativa.

5.- El actor sufrió el 09/01/2018 un accidente de trabajo al caer 
de pie desde una escalera de tijera dañándose el pie derecho. 
Como antecedentes personales, el actor presentaba cambios 
degenerativos en la articulación tibioastragalina derivados de 
un accidente sufrido hacía 22 años. A la exploración presentaba 
inflamación moderada en tobillo derecho y dolor al apoyo y 
tras valoración por los servicios médicos de Mutua Universal, 
se concluye que presenta fractura conminuta del extremo 
inferior de tibia articular, fractura compleja que precisaba de 

tratamiento quirúrgico.

Dado que en ese tobillo el actor presentaba secuelas de fractura 
de tibia distal que le había dejado como secuelas artrosis 
postraumática, por parte del traumatólogo encargado de la IQ 
Dr. Escamez se decide realizar TAC de tobillo derecho previo a 
la intervención, resultado del mismo: “fractura conminuta de la 
epífisis tibial alcanzando la superficie articular y asociando un 
cierto desplazamiento de los fragmentos. Lesión osteocondral 
grado III en la vertiente posterolateral de la cúpula astragalina 
con un fragmento óseo no desplazado de siete milímetros 
de diámetro. Cambios degenerativos en la articulación 
tibioastragalina. Articulación tibioperonea conservada. Resto 
de estructuras osteocondrales de morfología y densidad 
normal” (página 19 del expediente).

6.- Tras la intervención quirúrgica y posterior tratamiento 
y rehabilitación a cargo de los servicios médicos de Mutua 
Universal, se realiza RX de control el 11/06/2018 con resultado 
de consolidación de la fractura y alineación articular perfecta. 
Presentaba el actor mínima limitación de movilidad y se añade 
en el informe “pero mejor que antes de la fractura actual ya 
que tenía secuelas de fractura antigua”. Y se decide alta médica. 
(páginas 10 a 15 del expediente).

7.- El día 19 de junio de 2018, emitida el alta y reincorporado a 
su puesto de trabajo, el actor acude a los servicios médicos de 
Mutua Universal refiriendo molestias en tobillo al empezar a 
forzarlo en el trabajo. A la exploración no se apreció inflamación 
ni cambios en la movilidad (página 16 del expediente)

8.- Se da por reproducido el informe de vida laboral del actor, 
más documental de la parte actora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Mediante la demanda interpuesta interesa la parte 
actora que se revoque la resolución dictada por la Dirección 
Provincial del INSS en fecha 28/05/2019 y, en su lugar, se 
declare que el proceso de IT iniciado por el trabajador en fecha 
10/07/2018 derivaba de accidente de trabajo por ser recaída del 
inicial proceso que abarcó del 09/01/2018 al 11/06/2018.

A tales pretensiones se opuso el INSS y TGSS, que remitiéndose 
al expediente administrativo manifestó que tal y como resultaba 
del Dictamen Propuesta, no se pudo constatar la relación 
causa-efecto entre el proceso de IT iniciado por contingencias 
comunes el 10/07/2018 y el previo proceso derivado de 
accidente de trabajo que abarcó del 09/01/2018 al 11/06/2018.

La Mutua codemandada se opuso a la demanda manifestando 
que el proceso derivado de accidente de trabajo tuvo por 
diagnóstico “fractura de tibia”, y concluyó con alta médica que 
no fue impugnada. Sin embargo el 10/07/2018 el actor inicia 
proceso de IT derivado de accidente no laboral con diagnóstico 
fractura de tobillo, y ha de tenerse en cuenta que el trabajador ya 
presentaba antecedentes de fractura antigua en tobillo derecho. 
Por tanto y tal y como concluyó el EVI, no podía considerarse 
que el nuevo proceso guardara relación con el primer proceso, 
por lo que la demanda debía ser desestimada.

Finalmente la empresa codemandada se opuso a la demanda 
manifestando que no existía relación entre los procesos 
de IT objeto de debate, pues el segundo proceso tenía por 

diagnóstico fractura de tobillo, patología que ya presentaba 
como antecedente el trabajador.

SEGUNDO.- Vistas las posiciones de las partes debe indicarse 
que los hechos declarados probados resultan de la valoración 
conjunta de la prueba practicada, que consistió en la 
documental obrante en autos, con especial atención al informe 
de seguimiento obrante en el expediente y aportado por el actor 
como más documental y los partes de baja/alta médica.

Al respecto conviene recordar que el citado artículo 156 del 
TRLGSS establece que:

“1. Se entiende por accidente de trabajo toda lesión corporal 
que el trabajador sufra con ocasión o por consecuencia del 
trabajo que ejecute por cuenta ajena.

2. Tendrán la consideración de accidentes de trabajo:

a) Los que sufra el trabajador al ir o al volver del lugar de trabajo.

b) Los que sufra el trabajador con ocasión o como consecuencia 
del desempeño de cargos electivos de carácter sindical, así 
como los ocurridos al ir o al volver del lugar en que se ejerciten 
las funciones propias de dichos cargos.

c) Los ocurridos con ocasión o por consecuencia de las tareas 
que, aun siendo distintas a las de su categoría profesional, ejecute 
el trabajador en cumplimiento de las órdenes del empresario 
o espontáneamente en interés del buen funcionamiento de la 
empresa.

d) Los acaecidos en actos de salvamento y en otros de naturaleza 
análoga, cuando unos y otros tengan conexión con el trabajo.

e) Las enfermedades, no incluidas en el artículo siguiente, 
que contraiga el trabajador con motivo de la realización de 
su trabajo, siempre que se pruebe que la enfermedad tuvo por 
causa exclusiva la ejecución del mismo.

f) Las enfermedades o defectos, padecidos con anterioridad por 
el trabajador, que se agraven como consecuencia de la lesión 
constitutiva del accidente.

g) Las consecuencias del accidente que resulten modificadas 
en su naturaleza, duración, gravedad o terminación, por 
enfermedades intercurrentes, que constituyan complicaciones 
derivadas del proceso patológico determinado por el accidente 
mismo o tengan su origen en afecciones adquiridas en el nuevo 
medio en que se haya situado el paciente para su curación.

3. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que son constitutivas 
de accidente de trabajo las lesiones que sufra el trabajador 
durante el tiempo y en el lugar del trabajo.

4. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, no 
tendrán la consideración de accidente de trabajo:

a) Los que sean debidos a fuerza mayor extraña al trabajo, 
entendiéndose por ésta la que sea de tal naturaleza que ninguna 
relación guarde con el trabajo que se ejecutaba .

En ningún caso se considerará fuerza mayor extraña al trabajo la 
insolación, el rayo y otros fenómenos análogos de la naturaleza.
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b) Los que sean debidos a dolo o a imprudencia temeraria del 
trabajador accidentado.

5. No impedirán la calificación de un accidente como de 
trabajo:

a) La imprudencia profesional que es consecuencia del 
ejercicio habitual de un trabajo y se deriva de la confianza que 
éste inspira.

b) La concurrencia de culpabilidad civil o criminal del 
empresario, de un compañero de trabajo del accidentado o de 
un tercero, salvo que no guarde relación alguna con el trabajo”.

Como recuerda la STSJA con sede en Granada de 15 de marzo 
de 2018 (nº 697/18), “la STSJ de Galicia de 15.5.2017 realizó las 
siguientes consideraciones en relación con la contingencia de 
accidente de trabajo:

“1.- Tal como tiene señalado la doctrina jurisprudencial (por 
todas la STS de 27 febrero de 2008. Rec. 2716/2006) (EDJ 
2008/31212), la estructura del art. 115 LGSS, (actual art. 156 
del RDL 8/2015 (EDL 2015/104797) parte de la definición 
del accidente de trabajo que se contiene en el número 1 («Se 
entiende por accidente de trabajo toda lesión corporal que el 
trabajador sufra con ocasión o por consecuencia del trabajo 
que ejecute por cuenta ajena»), pero el sistema se cierra con las 
previsiones que se hacen en el resto del artículo.

En concreto, el número 2 relaciona una serie de supuestos que 
legalmente integran accidentes de trabajo (in itinere; ejercicio 
de cargos electivos de carácter sindical; tareas profesionales 
distintas; actos de salvamento; y diversas enfermedades, 
entre ellas, “las padecidas con anterioridad por el trabajador, 
que se agraven como consecuencia de la lesión constitutiva 
del accidente”, “las consecuencias del accidente que resulten 
modificadas en su naturaleza, gravedad o terminación por 
enfermedades intercurrentes que constituyan complicaciones 
derivadas del proceso patológico determinado por el accidente 
mismo o tengan su origen en afecciones adquiridas “...), 
que se formulan de forma positiva y considerándose ex lege 
como accidente de trabajo, no como meras presunciones 
que admitan prueba en contrario; el número 3 establece una 
presunción legal de accidente laboral (« Se presumirá, salvo 
prueba en contrario, que son constitutivas de accidente de 
trabajo las lesiones que sufra el trabajador durante el tiempo 
y en el lugar de trabajo»); el número 4 refiere los supuestos en 
los que -pese a producirse en tiempo y lugar de trabajo- tales 
eventos «no tendrán la consideración de accidente de trabajo» 
(fuerza mayor; dolo o imprudencia temeraria del trabajador); 
y -finalmente- el número cinco refiere dos circunstancias 
(imprudencia profesional; concurrencia de culpabilidad ajena) 
que «No impedirán la calificación de un accidente como de 
trabajo» (así, en coincidencia sustancial con los términos 
expresados, las SSTS 04/04/84 (RJ 1984 \2035) y 09/05/06 (RJ 
2006\3037) -rcud 2932/04 -).

2.- Más en concreto, respecto de la definición del accidente 
laboral, la doctrina científica destaca la exigencia general de 
relación de causalidad entre el trabajo y la lesión que impone 
la definición contenida en el número primero; bien de manera 
estricta («por consecuencia») o bien en forma más amplia o 
relajada («con ocasión»), de manera que en este último caso 
ya no se exige que el trabajo sea la causa determinante del 

osteocondral grado III en la vertiente posterolateral de la 
cúpula astragalina con un fragmento óseo no desplazado 
de siete milímetros de diámetro. Cambios degenerativos en 
la articulación tibioastragalina. Articulación tibioperonea 
conservada. Resto de estructuras osteocondrales de morfología 
y densidad normal”.

Tras la intervención quirúrgica y posterior tratamiento, 
seguimiento médico y rehabilitación, se resuelve emitir el alta 
médica por curación o mejoría que permite realizar el trabajo 
habitual en fecha 11/06/2018.

Ahora bien; a los pocos días del alta y una vez reincorporado 
a su puesto de trabajo, a pesar de no haber impugnado 
el alta médica (lo que pudo ocurrir simplemente por 
desconocimiento) el actor acude nuevamente a los servicios 
médicos de la Mutua refiriendo molestias en tobillo al empezar 
a forzarlo en el trabajo. A la exploración (el 19/06/2018) no se 
apreció inflamación ni cambios en la movilidad.

Finalmente el 10/07/2018 el actor inicia el proceso de IT 
derivado de accidente no laboral ahora discutido, con 
diagnóstico “fractura de tobillo”, a virtud de parte de baja 
médica emitida por el SPS. Y en contra de lo afirmado por las 
demandadas, existen indicios bastantes que permiten concluir 
que este nuevo proceso es una recaída del anterior pues: 1) el 
diagnóstico era el mismo -por más que en un parte se indique 
fractura de tibia y en otro fractura de tobillo- ya que la parte 
afectada y fracturada tras el accidente de trabajo fue la epífisis 
tibial alcanzando la superficie articular, esto es, el tobillo; 2) no 
existe lapso temporal reseñable entre el alta de un proceso y el 
nuevo parte de baja médica; 3) con anterioridad al accidente 
de trabajo el actor había realizado sus tareas profesionales sin 
incidencias; 4) tan solo una semana después del alta médica 
ya acudió a los servicios médicos refiriendo molestias; 5) 
y aun existiendo antecedentes a nivel de tobillo de carácter 
degenerativo, éstos se vieron agravados a consecuencia del 
accidente de trabajo.

Por ello debe estimarse que el segundo proceso de IT iniciado 
el 10/07/2018 derivaba de accidente de trabajo al ser recaída 
del inicial proceso de IT derivado de accidente de trabajo que 
abarcó del 09/01/2018 al 11/06/2018, pues las patologías de 
carácter degenerativo que presentaba el trabajador se vieron 
agravadas a consecuencia del accidente, guardando relación 
causal dicho agravamiento con la caída que sufrió el trabajador, 
sin constar hecho alguno que implique la ruptura del nexo 
causal. En consecuencia la demanda ha de ser estimada.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación,

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta ROSENDO G. frente 
alINSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
y la TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
, frente a la empresa OBRA ACOCASA, SLU y frente a la 
Mutua UNIVERSAL MUGENAT, debo declarar y declaro 
que el proceso de incapacidad temporal iniciado por el actor 
el 10/07/2018 deriva de accidente de trabajo al ser recaída del 
anterior proceso que abarcó del 09/01/2018 al 11/06/2018, 
condenando a las demandadas a estar y pasar por dicha 
declaración con las consecuencias legales inherentes.

accidente, sino que es suficiente la existencia de una causalidad 
indirecta, quedando excluida del carácter laboral -tan sólo- la 
ocasionalidad pura. A lo que entendemos, la diferencia queda 
más resaltada si se considera que en el primer supuesto («por 
consecuencia») estamos en presencia de una verdadera «causa» 
(aquello por lo que - propter quod- se produce el accidente), 
mientras que en el segundo caso («con ocasión»), propiamente 
se describe una condición (aquello sin lo que -sine qua non- se 
produce el accidente), más que una causa en sentido estricto.

El nexo de causalidad indirecta se caracteriza, entre otras 
cosas, por la intervención de agentes o factores humanos o 
naturales que no son extraños al trabajo, pero que tampoco 
son inherentes a la realización del mismo. Se admite así, que 
es laboral sea cual sea la causa, cubriendo todo acaecimiento 
que tenga alguna conexión con el trabajo (o del que no se 
pruebe que deje de tenerla), incluso los casos de fuerza mayor 
y accidentes debidos a factores humanos, tales como actos u 
omisiones del trabajador, del empresario, de los compañeros 
de trabajo o de terceros.

La relación causal como conexión entre trabajo y lesión opera 
con criterio amplio y flexible, no restrictivo, en función de 
los principios que presiden este ordenamiento jurídico (TS 
14- 4-88, RJ 2963), al comprender tanto aquellos supuestos en 
que el trabajo es causa única o concurrente de la lesión, como 
aquellos otros en que actúa como condición, sin cuyo concurso 
no se hubiera producido dicho efecto o éste no hubiera 
adquirido una determinada gravedad ( TS 30-9-86, RJ 5219 
y TS 27-2-08, Rec 2716/06) (EDJ 2008/31212). En todo caso 
siempre se exige la existencia de alguna relación causal directa 
o indirecta con el trabajo, pues la conexión con la ejecución del 
trabajo es indispensable siempre en algún grado sin necesidad 
de que se concrete su significación ( TS 4-11-88, R.1 8529), lo 
que excluye la ocasionalidad pura, es decir, fuera del radio de 
influencia racional del trabajo”.

Partiendo de lo expuesto debe señalarse que el proceso de 
incapacidad temporal iniciado por el trabajador en fecha 
09/01/2018 y derivado de accidente de trabajo -contingencia 
que no fue discutida- tuvo su origen en una caída mientras 
el actor trabajaba, en concreto al caer de pie desde una 
escalera de tijera se dañó el pie derecho. Como antecedentes 
personales el actor presentaba cambios degenerativos en la 
articulación tibioastragalina derivados de un accidente sufrido 
hacía 22 años, y es evidente que esos antecedentes no podían 
revestir gravedad o al menos tener incidencia en la capacidad 
laboral con carácter previo al accidente de 09/01/2018 pues 
consta acreditado que no impidieron al actor desarrollar una 
amplia actividad laboral, tal y como resulta de su informe de 
vida laboral, sin constar a mayores la existencia de procesos 
de incapacidad temporal derivados de molestias a nivel de 
tobillo derecho durante ese periodo de tiempo. Tras la caída 
el actor acudió a los servicios médicos de Mutua Universal, 
presentando a la exploración inflamación moderada en tobillo 
derecho y dolor al apoyo.

Dado que en ese tobillo el actor presentaba secuelas de fractura 
de tibia distal que le había dejado como secuelas artrosis 
postraumática, por parte del traumatólogo encargado de la IQ 
Dr. Escámez se decide realizar TAC de tobillo derecho previo 
a la intervención, resultando del mismo: “fractura conminuta 
de la epífisis tibial alcanzando la superficie articular y 
asociando un cierto desplazamiento de los fragmentos. Lesión 

El origen es una caída 
mientras trabajaba, al caer 
de pide desde una escalera 

de tijera se dañó el pie 
derecho

Contra los afirmado por 
las demandadas, hay 

indicios de que este nuevo 
proceso sea una recaída de 

la anterior

El demandante (albañil) 
presentaba cambios 
degenerativos en la 
articulación por un 

accidente de hace 22 años
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Sentencias
Alta médica 
en baja por 

proceso 
depresivo

SENTENCIA Núm. 358/2022 

Almería, 17 de noviembre de 2022
Juzgado de lo Social número Dos de Almería

Visto por la Iltma. Sra. Dª. Lourdes Cantón Plaza, 
magistrada-juez del Juzgado de lo Social número Dos 
de los de Almería y su Provincia, el juicio promovido en 

materia de impugnación de alta médica por parte de María J. T., 
representada y asistida por el letrado don Diego Capel Ramírez 
frente al Servicio Andaluz de Salud (SAS), representado y 
asistido por la letrada doña Rosa Fuentes Gassó, y frente a la 
Mutua Fraternidad Muprespa, representada y asistida por el 
letrado don Rafael Docavo Muñiz, y en atención a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 18/07/2022 se presentó en el Decanato 
de los Juzgados de Almería, la demanda suscrita por la parte 
actora, que correspondió por turno de reparto a este Juzgado de 
lo Social, y en la que, tras los hechos y fundamentos legales que 
estimó procedentes a su derecho, suplicaba se dictase sentencia 
en la que se acogieran sus pretensiones.

SEGUNDO.- Admitida la demanda previa aclaración y 
subsanación de errores advertidos y señalado día y hora para 
la celebración del acto del juicio, éste tuvo lugar el día señalado, 
al que comparecieron las partes y defensores que constan en el 
soporte de grabación. Abierto el juicio, la parte actora se afirmó 
y ratificó en su demanda con las aclaraciones pertinentes, 
contestando a la misma las demandadas comparecientes, 
practicándose las pruebas propuestas y admitidas, y 
solicitándose en conclusiones sentencia de conformidad, 
quedando los autos a la vista para dictar sentencia.

HECHOS PROBADOS

1.- La actora, María J. T., mayor de edad, se encuentra afiliada 
al Régimen General de la Seguridad Social, siendo su profesión 

habitual la de empleada doméstica. 

2.- En fecha 18/04/2022 la actora inició proceso de incapacidad 
temporal derivado de enfermedad común a cargo de la Mutua 
Fraternidad que cubría dichas contingencias con diagnóstico 
“reacción de adaptación con humor de ansiedad”.

3.- En fecha 16/06/2022 se emite informe Propuesta de alta por 
los servicios médicos de la Mutua, documento 1 de Fraternidad 
cuyo contenido se da por reproducido. En dicho informe se 
recoge como situación clínica actual: “Discurso coherente. 
Continúa con Lorazepam cada 12 horas, no derivada a Salud 
Mental, esta mejor, mejor conciliación del sueño. Discurso 
coherente, buen aspecto, arreglada y pintada, baja a la calle, 
paseo por la playa, vive con su marido, buena relación familiar”.

4.- Recibida la anterior Propuesta y tras apertura del expediente 
por la Inspección Médica del SAS, se emite alta médica en fecha 
20/06/2022 por curación o mejoría que permite realizar trabajo 
habitual.

5.- Notificada el alta, la actora interpuso reclamación previa 
que fue desestimada por resolución de la Delegación Territorial 
de Salud y Familias de Almería.

Con carácter previo al dictado de la resolución, consta como 
anotación por la inspección médica de fecha 04/07/2022: 
“paciente presenta reclamación previa al alta emitida por esta 
UMVI tras propuesta de alta de Mutua. Compruebo propuesta 
motivada de Mutua. No aporta documentación médica nueva”

6.- La base reguladora de la prestación asciende a 1.166,70 
euros mensuales.

7.- Actualmente se encuentra pendiente el procedimiento 
judicial seguido a instancias de la actora frente a las demandadas 
en relación a la determinación de la contingencia del proceso 
de IT iniciado el 18/04/2022. (no controvertido)

8.- En fecha 19/08/2022 se emite el primer informe de Salud 
Mental, unidad a la que es remitida la trabajadora por AP a 
petición propia.

En dicho informe, más documental de la actora, se indica:

“La paciente arriba citada, sin antecedentes personales de 
patología psiquiátrica, presenta, desde abril del presente año, un 
cuadro depresivo con notable componente ansioso, interesando 
biorritmos, facilitando la pérdida de peso y limitando su vida 
habitual por cuanto induce conductas de retraimiento, evitación 
y clinofilia. Los niveles de ansiedad son elevados, se somatizan 
como opresión precordial y mantienen a lo largo del día como 
ansiedad flotante o hiperalerta. Por ahora no ha mejorado con 
el tratamiento propuesto desde atención primaria, que se revisa 

en el día de la fecha. El cuadro se inicia en congruente relación 
con la acusación por parte de sus empleadores de sustraer 
objetos en la casa en la que trabaja, y viene a agravarse con 
su alta médica. Sin que se sospeche rentismo o manipulación, 
de la historia clínica y anamnesis no se colige que el cuadro 
hubiera mejorado, y ni siquiera había iniciado un tratamiento 
adecuado en ese momento (hoy cumple apenas mes y medio 
tomando el que se recoge más abajo). Valorada en el día de hoy, 
se ha supervisado la terapia farmacológica y propuesto también 
tratamiento psicológico, pendiente de iniciar”.

Como antecedente se reproduce el informe de Atención 
Primaria anterior en el que consta:

“Había sido valorada un mes antes, también en AP, con el 
siguiente texto:

“Refiere que se encuentra mal, está con Lorazepam 1/8h y lo 
sobrelleva. Comenta que es a raíz de su trabajo. Estaba de baja 
pero le han dado el alta desde UVMI. Lo ha reclamado. No se 
ha incorporado, no va a volver. Ahora se encuentra tiste, con 
impotencia, anhedonia. Insomnio de mantenimiento, pesadillas. 
Se levanta cansada y durante el día hipersomnia, cansancio. Se 
encuentra irascible con su familia, le indican que coma pero no 
tiene ganas de comer. Exploracion Labilidad emocional, llora 
en consulta. Escucha activa. Descarga emocional, consejo”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La parte actora interesa con su demanda que se 
revoque la resolución dictada por el SAS acordando el alta y 
en consecuencia sea repuesta la trabajadora a la situación de 
IT hasta la total curación o concurrencia de causa legal de 
extinción, considerando que se procedió a emitir el alta a pesar 
de cumplir los requisitos para permanecer en situación de IT.

La letrada del SAS se opuso a la demanda estimando que el 
alta médica fue ajustada a derecho, pues no existía limitación 
para realizar el trabajo habitual. Así se exponía en el informe 
propuesta de los servicios médicos de Fraternidad que 
exploraron a la trabajadora y no se aportó documental nueva 
en fase de reclamación previa, por lo que dichas conclusiones 
no habían quedado desvirtuadas.

Finalmente la Mutua Fraternidad se opuso a la demanda 
manifestando que la actora no había acreditado que al tiempo 
del alta médica reuniera los requisitos para permanecer en 
situación de IT. De hecho tras el alta médica se reincorporó 
a su puesto de trabajo como empleada doméstica, sin constar 
nuevos procesos de IT o recaídas del proceso anterior. En todo 
caso no podía ser analizada la contingencia del proceso de IT ya 
que estaba impugnada judicialmente.

SEGUNDO.- Vistas las posiciones de las partes debe indicarse 
que los hechos declarados probados resultan de la valoración 
conjunta de la prueba practicada conforme a las reglas de la 
sana crítica, con especial atención a la más documental de la 
actora aportada en el acto del juicio.

Conviene recordar que conforme al artículo 169.1 del actual 
TRLGSS, tendrán la consideración de situaciones determinantes 
de incapacidad temporal:

a) Las debidas a enfermedad común o profesional y a accidente, 

sea o no de trabajo, mientras el trabajador reciba asistencia 
sanitaria de la Seguridad Social y esté impedido para el trabajo, 
con una duración máxima de trescientos sesenta y cinco días, 
prorrogables por otros ciento ochenta días cuando se presuma 
que durante ellos puede el trabajador ser dado de alta médica 
por curación.

b) Los períodos de observación por enfermedad profesional en 
los que se prescriba la baja en el trabajo durante los mismos, 
con una duración máxima de seis meses, prorrogables por otros 
seis cuando se estime necesario para el estudio y diagnóstico de 
la enfermedad”.

Dicho lo cual en el caso de autos consta acreditado que la actora 
inició proceso de IT derivado de contingencias comunes en 
fecha 8/04/2022 a cargo de la Mutua Fraternidad que cubría 
dichas contingencias con diagnóstico “reacción de adaptación 
con humor de ansiedad”. En fecha 16/06/2022 se emite informe 
Propuesta de alta por los servicios médicos de la Mutua en el 
que se recoge como situación clínica actual: “discurso coherente. 
Continua con Lorazepam cada 12 horas, no derivada a Salud 
mental, esta mejor, mejor conciliación del sueño. Discurso 
coherente, buen aspecto, arreglada y pintada, baja a la calle, 
paseo por la playa, vive con su marido, buena relación familiar”.

La propuesta de la Mutua fue emitir el alta médica, 
considerando que la actora podía reincorporarse a su puesto de 
trabajo, y recibida la propuesta y tras apertura del expediente 
por la Inspección Médica del SAS, se emite alta médica en fecha 
20/06/2022 por curación o mejoría que permite realizar trabajo 
habitual. Lo cierto es que la actora no aporta informes médicos 
coetáneos al alta médica emitida y que es en fecha 08/08/2022 

La actora inició un 
proceso de incapacidad 

temporal por enfermedad 
común: reacción de 

adaptación con humor de 
ansiedad

La letrada del SAS se 
opuso a la demanda 

porque no existía 
limitación para el trabajo 

habitual (empleada 
doméstica)
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cuando por parte de AP es remitida a Salud Mental, constando 
el primer informe de fecha 19/08/2022. Sin embargo sí consta 
la situación clínica de la trabajadora al tiempo del alta médica, 
pues en el informe de Salud Mental se reproduce la anotación 
de Atención Primaria y en concreto se indica: 

“Había sido valorada un mes antes, también en AP, con 
el siguiente texto: “Refiere que se encuentra mal, está con 
Lorazepam 1/8h y lo sobrelleva. Comenta que es a raíz de su 
trabajo. Estaba de baja pero le han dado el alta desde UVMI. 
Lo ha reclamado. No se ha incorporado, no va a volver. Ahora 
se encuentra triste, con impotencia, anhedonia. Insomnio 
de mantenimiento, pesadillas. Se levanta cansada y durante 
el día hipersomnia, cansancio. Se encuentra irascible con su 
familia, le indican que coma pero no tiene ganas de comer. 
Exploración Labilidad emocional, llora en consulta. Escucha 
activa. Descarga emocional, consejo”.

Y ya en fecha 19/08/2022 se recoge como situación clínica: 
“La paciente arriba citada, sin antecedentes personales de 
patología psiquiátrica, presenta, desde abril del presente 
año, un cuadro depresivo con notable componente ansioso, 
interesando biorritmos, facilitando la pérdida de peso y 
limitando su vida habitual por cuanto induce conductas de 
retraimiento, evitación y clinofilia. Los niveles de ansiedad son 
elevados, se somatizan como opresión precordial y mantienen 
a lo largo del día como ansiedad flotante o hiperalerta. Por 
ahora no ha mejorado con el tratamiento propuesto desde 
atención primaria, que se revisa en el día de la fecha. El cuadro 
se inicia en congruente relación con la acusación por parte de 
sus empleadores de sustraer objetos en la casa en la que trabaja, 
y viene a agravarse con su alta médica. Sin que se sospeche 
rentismo o manipulación, de la historia clínica y anamnesis 
no se colige que el cuadro hubiera mejorado, y ni siquiera 
había iniciado un tratamiento adecuado en ese momento (hoy 
cumple apenas mes y medio tomando el que se recoge más 
abajo). 

Valorada en el día de hoy, se ha supervisado la terapia 
farmacológica y propuesto también tratamiento psicológico, 
pendiente de iniciar”. 

Valorando la prueba practicada ha de concluirse pues que la 
resolución dictada no fue ajustada a derecho y el alta médica 
emitida fue improcedente, pues al tiempo del alta la actora 
estaba a la espera de iniciar adecuado tratamiento por Salud 
Mental e incapacitada para el desempeño de las tareas propias 
de su profesión habitual, debiendo en consecuencia ser 
estimada la demanda.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación,

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por 
MARIA J. T. frente al SERVICIO ANDALUZ DE SALUD y 
frente a la Mutua FRATERNIDAD MUPRESPA, condenando 
a las demandadas a reponer a la actora a la situación de IT 
derivada de enfermedad común e iniciada el 18/04/2022 hasta 
la total curación o concurrencia de causa legal de extinción, 
condenando a las demandadas a estar y pasar por dicha 
declaración y condenando a la Mutua FRATERNIDAD a 
abonar la prestación correspondiente.

Un informe médico de 
Salud Mental acreditó que 

no ha mejorado con el 
tratamiento propuesto en 

atención primaria

Tras el alta médica se 
reincorporó a su puesto 

de trabajo como empleada 
doméstica, sin constar 

nueva incapacidad

La paciente presenta un 
cuadro depresivo con 
notable componente 

ansioso, según el informe 
de Salud Mental
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In memoriam

Nuestro querido Pedro Reverte Berenguer falleció el pasado 
mes de junio. Su mirada detrás de una cámara fotográfica se 
ha convertido en parte indisociable de la historia del Ilustre 

Colegio Oficial de Graduados Sociales de Almería en los últimos 30 
años. Sirvan estas líneas para honrar la memoria de un profesional, un 
fotógrafo, un amigo. Transmitimos una vez más nuestro más sentido 
pésame a su mujer Teresa e hijos y a los familiares y amigos. Aunque 

el consuelo es difícil de encontrar, ojalá estas sinceras palabras puedan 
dulcificar esta gran pérdida. Su recuerdo permanece. 

DEP

Pedro 
Reverte 

Berenguer
Fotógrafo de Honor del

 Ilustre Colegio Oficial de Graduados 
Sociales de Almería desde 1993

El 21 de mayo nos dejó nuestro querido José Manuel Castañeda 
Fábrega. Fue uno de los fundadores del Colegio de Graduados 
Sociales junto al primer presidente Miguel Zubeldia Garrido, 

su padre Manuel Castañeda Barberán, Manuel Rodríguez de Soria y 
Diego Capel Ramírez. José Manuel Castañeda Fábrega fue vocal de 
Junta de Gobierno entre1983 y 1988, como vicepresidente segundo 

desde 1988 a 1989 y presidente entre 1989 y 1997. Su inteligencia, su 
compromiso, su dedicación, su esfuerzo, su sentido del humor y su 

compañerismo están a la altura de un legado imborrable.

DEP

José Manuel 
Castañeda 

Fábrega
Colegiado  Emérito nº 26 y Presidente 
de Honor del Ilustre Colegio Oficial de 

Graduados Sociales de Almería



despachos

“Tenemos que 
reivindicar 

nuestros logros 
ante el Poder 
Judicial para 
no caer en el 

olvido”
Salvador Rodríguez Cañadas

Colegiado Ejerciente nº 495
Fecha Inscripción: 17-02-1997

Dirección: AV. ROQUETAS 23, 1º B
Población: ROQUETAS DE MAR

Tlfno.  617410276                       
E.mail:rodca29@hotmail.com

¿Por qué eligió ser Graduado Social?

La profesión liberal de graduado social vino encarrilada desde mi primer 
trabajo como asesor en la UGT desde 1992. El desempeño satisfactorio 
de mi actividad laboral como defensor de los derechos sociolaborales 
hizo que mis andanzas y aspiraciones de futuro siguieran por estos 
mismos derroteros.

¿Qué diferencias encuentra en el ejercicio profesional 
entre aquellos años y éstos?

Cuando comencé todo era menos burocrático, más sencillo y con una 
mayor y más estrecha relación con las diferentes Administraciones. Los 
problemas se podían incluso solventar sobre la marcha. Hoy en día, 
desempeñamos demasiadas funciones para las Administraciones, no 
gratificadas y con responsabilidad de bastante calado.

¿Cómo valora la aparición de las nuevas tecnologías?

Como todas las facetas de la vida, tienen su lado positivo y negativo. El 
positivo, la agilización del trabajo en los despachos; como negativo el 
hecho de que cada vez tengamos más carga de trabajo y menos control 
de nuestras funciones.

¿Qué futuro aguarda a los Graduados Sociales?

Lo primero es si existe relevo generacional, y una vez evaluada 
esta situación, preveo un futuro a nivel de gestión con demasiadas 
responsabilidades y ninguna gratificación por parte de las 
Administraciones. Y a nivel jurisdiccional debemos reivindicar nuestros 
logros ante el Poder Judicial para no caer en el olvido, pues somos 
operadores jurídicos reconocidos aunque a otras profesiones liberales 
les moleste.

¿Valoran la sociedad y la Administración la profesión?

Uno solo se acuerda de Santa Bárbara cuando truena, pues eso mismo 
sucede con nuestro colectivo. La sociedad ha considerado nuestra 
existencia en momentos de crisis, como situaciones Erte-Covid, en 
despidos, en reclamaciones de cantidad, en situaciones de diferentes 
solicitudes y/o reclamaciones de prestaciones. La sociedad aún no nos 
ha analizado como un colectivo esencial en el día a día, al que tiene 
para gestionar y solventar la problemática que emana del mercado 
sociolaboral. La Administración, quiero ser inocente y no pensar que 
nos está utilizando, pero la verdad es que no soy inocente, ahí lo dejo.

¿Volvería a elegir esta profesión?

Esta pregunta, como todas en la vida, tiene una doble respuesta. 
Como profesión que realiza una labor fundamental en el mundo 
socioeconómico laboral, un rotundo Sí. Como profesión que sirva para 
dignificar el bolsillo del profesional y conciliar su vida familiar y laboral, 
un rotundo NO. 
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eventos
Comida homenaje 
a Diego Capel 
Ramírez con motivo 
de la concesión de 
la Cruz Distinguida 
de San Raimundo de 
Peñafot. Entrega de 
un libro que resume 
su carrera profesional 
y, en particular, 
su trayectoria 
en el Colegio de 
Graduados Sociales 
de Almería.

Toma de posesión de 
los miembros de la 
Junta de Gobierno. 
Actos institucionales 
del Colegio en el 
Palacio de Justicia 
de Almería. Foto 
de familia con 
autoridades judiciales 
de la provincia.

Intervención de la 
presidenta María 
del Mar Ayala en el 
desayuno organizado  
junto a La Voz 
de Almería para 
abordar los planes 
de actuación de la 
Inspección de Trabajo 
en la provincia en 
el ejercicio 2022. Se 
celebró en los salones 
del Gran Hotel.

Miembros del 
Colegio de 
Graduados Sociales 
de Almería en las 
elecciones a la Junta 
de Gobiero.
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Inauguración de las Jornadas de Trabajo y Seguridad Social celebradas en el Palacio de Exposiciones y Congresos de Aguadulce.

Actos 
institucionales 
del Colegio 
de Graduados 
Sociales en la 
Navidad de 2022. 
Foto de familia.




